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INTRODUCCION 

El propósito a que se ajusta la presente investigación 
de tesis realizada en el campo del Derecho Notarial concer-
111e11Le a léi lléiUIIIU:tCIOil, lllllé1UIIIlé1C I0rl y la renaDIIIta CIOrl 
del Notario en Guatemala, es en forma sencilla y cuidadosa 
para q ue los estudiantes, profesionales y docentes de las 
Facultades de C i"enci as Jurídi cas y Sociales, adquieran con
ciencia que la función que realiza el notario es de suma 
importancia, t omándose en cuenta todas aquellas directrices 
y lineamientos fundamentales, necesar ios para que e l profesio
nal del Derecho, pueda ejercer la profesión notaria l. 

Con base en el título general del plan de trabajo some
tido a la consideración de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de San Carlos ·de Guatemala, 
la tesis se distribuye en cuatro capítulos, que en su orden 
dan una idea general, en forma doctr inaria y legal, concer
niente al notario y su actividad. 

En e l primer capítulo, se contemplan las diferentes 
definiciones de notario, la actividad notarial y las diversas 
funciones que rea l iza juntamente con la fe pública que tiene 
e l profesional del Derecho (Notario), delegada por e l Estado. 

El segundo capítulo se refiere en forma conc isa sobre 
lo que es la habilitación del notari o, su definición doctrina
ria, los requisitos habilitantes, tanto sus aspectos personales 
y profesionales, así como los requisitos administrativos y 
prohibiciones del profesional del Derecho. 

Se analiza también lo concerniente a la inhabi 1 itación 
del notario, su definición doctrinaria, las clases que inhabi 1 i
tan al profesional del Derecho en forma voluntaria, obligato
ria; las causas abso lutas, relativas; los casos de excepción, 
así como los organismos que decretan la inhabilitación del 



i i 

profesional del derecho en Guat emala, como lo son la Corte 
Suprema de Justicia y e l Colegio de Abogados y Not arios 
de Guatemala. 

En el t ercer capítu lo se establecen las circunstancias 
o moti vos por los cua les se puede rehabi litar a l notar io, 
t omando en cuenta los órganos que lo perm i ten como la 
Cort e Suprema ele Justicia, e l Consejo Super ior Universitario, 
señalando los lineam ientos que la misma inst itución requiere, 
t a les como los de orden jurisdicc ional y de o rden gremia l. 

En e l cuarto capít ulo se est ud ia en forma jurídica 
la Habi li tac ión, Inhab i l it ac ión y la Rehabilitación del Notario 
en Guatema la, que corresponden a los años de mi 1 novecien
t os ochenta y seis a mi 1 novecientos noventa y tres, datos 
que fueron adquiridos de l libro de cont rol de la Corte Supre
ma de Justicia, egresados de las diversas universidades que 
funcionan en el país, t ales como, la Universidad de San 
Carlos, la Universidad Rafae l Landi var, la Universidad Maria
no Gá lvez y la Universidad Fr anc isco Marroquín, en la cual 
han sido habi l itados en e l ejerc ic io de la profesión notarial, 
en cuyos cuadros y gr áfi cas se est ablecen la inhabilitación 
y la rehabi li tación del Notar io Guatemalteco. 



Capítulo 1 

EL NOTARIO Y LA ACTIVIDAD NOTARIAL 

l. EL NOTARIO 

A. Definición 

Son diversas las definiciones que desde e l punto de 
vista doctr inario existen en relación a l Notario. Para el 
tratadista español Enrique G i ménez Arnau, es: "Un profesio
nal del derecho que ejerce función pública para robustecer, 
con una presunción de verdad, los actos en que interviene, 
para colaborar en ta form ac ión correcta del negocio jurídico 
y para solemnizar y dar forma legal a los negocios jurídicos 
privados, y de cuya competencia, sólo por razones históricas, 
están sustraídos los actos de la llam ada Jurisdicción Volunta
ria". (1) 

El autor José María Mengua! y Mengua!, escribe que 
e l Notario es: "El funcionari o público, que jerárquicamente 
organizado y obrando por delegac ión del poder de l Estado, 
y por lo mismo, revestido de p lena autoridad en e l ejercicio 
de su función, autentica las re laciones jurídicas, dándoles 
carácter de verdad, certeza y permanencia, prev io e l estudio 
exp licac ión y ap licac ión de l Derecho Positivo, a cada uno 
de los actos jurídicos de carácter normal en los cua les inter
viene. O en términos más breves: Es el funcionario públ ico 
que por delegac ión de l poder del Estado y con p lena autori
dad en sus funciones, ap l ica c ientíficamente e l derecho en 
su estado norm a l cuando a e llo es requerido por las per sonas 
jur ídicas". (2) 

(l) Gim~nez Arnau , Enrique. Derecho Notarial. Pág. 52 
(2) Mengual y Mengual , Jos~ Maria. Elementos de Derecho. Pág. 39 
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E l Código de Not ar iado en su ar tículo l o. No contiene 
una definic ión de lo que es e l Not ar io, sino únicamente 
establece par te de l que hacer de dicho p ro f esiona l cuando 
deter mina: "El Not ari o t iene fe púb l ica para hacer constar 
y autor izar ac tos y contratos en que intervenga por disposi
ción de la ley o a requerimi ent o de par te ''. 

En Guatema la, en donde e l notar iado es de tendencia 
lati na, encaja per fec t ament e la def in ición del Pri mer Congre
so de la Unión Internac ional de l Notariado Latino, celebrado 
en Buenos Aires, Argentina en 1948 que di ce: "El Notario 
Lat ino es el profesional de l derecho encargado de una fun
ción pública consistente en recibi r , interpretar y dar forma 
legal a la volu nt ad de las par tes, r edactando los i nstrument os 
adecuados a este f in y conf iri éndoles autenticidad; conservar 
los originales de éstos y expedi r copias que den fe de su 
contenido. En su función está comprendida la autenticación 
de hechos" . (3) 

De las mú ltip les de f iniciones mencionadas, la que más 
se acepta es esta última por ser una definición moderna 
y acorde a nuestro procedi miento latino, en la que descarta 
al Notario como funcionario púb l ico, indicando que el Notario 
es un profesional de derecho, que ejerce una función pública. 

Respecto a una definic ión de Notario, afirmo que: 
El Notario es un prof esi onal de l derecho invest ido de fe 
pública delegada por el Estado para reconocer y autorizar 
los actos, contratos y a lgunas di 1 igencias voluntar ias someti
dos a su amparo, conf iriéndoles cer teza y seguridad jurídica. 

( 3) Muñoz, Nery Rorerto . IntrcducciÓn a l Estudio del Derecho Nota

rial . Pág. 25 
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11. ACTIVIDAD NOTARIAL: FUNCIONES QUE DESARRO
LLA EL NOTARIO 

A. Def inición 

Manuel Ossorio define la acti vidad como: "La facu ltad 
y virtud de obrar o actuar. Di ligenc ia, eficacia en el pr oce
der en e l trabajo". (4) 

En consecuencia, se puede deducir que es un conjunto 
de operaciones o tareas propias que realiza una persona 
con pront i tud y efic ac ia, est imando que e l Notario desarrolla 
un proceso mental en la formación y autorización del instru
mento público. 

Analizando cada una de las acti v idades o tareas , que 
se han atribuido al Notario, se puede decir que se realiza 
en los aspectos de la acti v idad del Notario en la forma 
siguient e. 

B. Aspectos de la Actividad del Notario 

1. La Función Receptiva 

acc ión notari a l que real iza 
rec ibiendo en for ma s i m pie 
voluntades produciendo en 

Esta ac ti v idad es la pri mera 
e l Not ar io para con sus e l ientes, 
y sencilla, e l contenido de sus 
e l negocio jur íd ico que desean 
r equisitos establecidos por la ley. 

ce lebrar llenando todos los 

En conc lusión, e l pro fe sional a l tener toda la infor ma
CIOn que le servi r á de base para desarrollar su labor notaria l, 
la anali za y trat a de comprender la inquietud de los par t icu
lares que solic itan sus servi c ios pro fesiona les, 3dvirtiéndo les 

(4) ossorio, Manuel . Diccionari o de Ciencias Juridi~s, Politicas 
y Socia les . Pág. 28 
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los alcances legales y sugerencias posteriores que pudieran 
suscitar en el contrato. 

2. La Función Asesora o Directiva 

La NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA, seña la: "ASE
SOR. Se designa con este nombre la persona perita en una 
materia que tiene la misión de aconsejar e ilustrar a persona 
legal en la misma, la cua l debe decidir sobre algún asunto 
o negocio en el que se precisan determinados conocimientos 
de los cuales carece o puede carece r e l asesorado". (5) 

Con respecto a esta labor asesora o d irectiva, tiene 
como efecto considerar al Notario en un profesional del 
Derecho y por ende, un jurista, perito en determ inada mate
ria, que tiene por objeto aconsejar las normas jurídicas ade
cuadas que rigen nuestro ordenamiento jur ídico guatemalteco, 
asesorando, dirigiendo e interpretando con exactitud la volun
tad de sus c l ientes sobre e l negocio jurídico que pretenden 
efectuar, haciéndoles ver lo más conveniente en cada caso 
concreto que soliciten sus servicios, como profesional, para 
lo cual tiene que establecer el encuadramiento legal tradu
ciendo esa voluntad de los particulares al más adecuado, 
llenando todos los requisitos establecidos por la ley. 

De esa cuenta, es importante hacer resaltar que esta 
función que real iza el Notario se requiere una buena forma
ción jurídica y madurez de juicio que conlleva una experien
cia grande, que pueda el Notar io inspirar autoridad moral, 
y así dirigir los intereses de sus. c l ientes, ya que sin esta 
función notarial, no gozaría del prestigio, respeto y dignidad 
de la profesión. 

Asimismo, puede establecerse que dentro de l ámbito 
del derecho y la ética, el Notario previo a la redacción 
y autorización del instru mento público, además de poseer 
sus conocim ientos jurídicos y su autoridad como jurisconsulto, 

{S) Nueva Enciclopedia Juddica. Torro ili. Pág. 46 
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es un pedagogo o maestro contribuyendo a la vo luntad de 
los ot or gantes. 

3. La Función Calificadora 

Según e l Diccionar io de la Lengua de la Real Academia 
Española: 11CALIFICAR. Es apreciar o determinar las ca lida
des o c ircunstancias de una persona o cosa" . (6) 

De lo expuesto, se deduce de esta act ividad notar ial 
exige del Notario una prep ar ación técnica y jurídica, some
tiendo a los interesados sobre la va lidez de l acto o contrato 
ta l como p retenden los otorgantes a rea l izar lo. En la que 
a l resolver el delicado p roblem a de reg lamentación prevista 
por las partes, choca o no con las normas legales obl igato
rias, por lo que podría implicar un razonamient o para deter
minar si los preceptos jurídicos aplicables tienen car ácter 
imperativo. Por lo que el profesional ca l ifica si es lícito 
o ilícito el acto o negoc io, si puede i nt ervenir o no califica 
si las personas que intervienen en e l mismo tienen la capaci
dad jurídica requerida. 

Osear Salas, indica: "Se adm i te que el Notario se excu
se de prestar sus servic ios como t al por obstáculos personales 
(tales como enfermedad, o haber cont raído obligaciones nota
r ia les que no pudieran ser atendidas de aceptar los nuevos 
requerimientos) obstáculos mater iales (carencia de caminos 
transitables, etc.), por pretenderse la actuac ión notarial 
cont r ariando las normas ét icas que deben presid i rla (como 
si se le pidiera que levante ac t a de declaraciones hechas 
por una persona sin dar a conocer la presencia del Notari o). 
Pero la princ ipal razón par a la negati va a actuar, reconoc ida 
en muchas legislaciones notaria les y por la doctr ina, es que 
las partes propongan al Notari o la autor ización de un acto 
absolu tamente nulo e ineficaz o v io lator io de normas legales 

(6) Diccionario de la Lengua de la Real Academia E.sp:tñola. Pág. 
24 2 . 
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de orden públ ico". ( 7) 

Como hemos dicho sobre esta actividad cali ficadora 
del Notario, se aUlSculta la legalidad o i lega l idad del negocio 
jurídi co documentado, invistiendo de presunción de verdad 
y validez, conf ir iéndole autenticidad y fuerza probatoria 
a las dec laraciones de voluntad de los interesados, en la 
que el profesional puede negarse o rechazar sus serv1c1os 
notaria les en el caso resulta el acto sea ilícito o violatorio 
a las normas establecidas por la ley. 

4. La Función Legit i madora 

Según lo establece el Diccionar io de la Real Academia 
Española: "LEGITIMAR. Es probar o justificar la verdad 
de una cosa conforme a las leyes" . (8) 

Por medio de esta actividad, e l Notario puede estable
cer si las personas que intervienen en el acto son efect iva
mente capaces por la ley para reali zarlo, ya que los otorgan
tes tienen que demostrar la capacidad, y en su caso la repre
sentac ión con la cual actúan, en la que el Notario debe 
ca l ificar dicha capac idad y representación la que a su juicio 
debe ser suficiente de conformidad a la ley, ya que tiene 
la obligación de dar fe que las partes contratantes, son 
efect ivamente los titu lares del derecho. 

El Código de Notariado a l respecto establece en el 
artículo 29 numeral So. "Razón de haber ten ido a la vista 
los documentos fehac ientes que acrediten la representación 
legal de los comparec ientes en nombre de otro, describiéndo
los e indicando lugar, fecha y f uncionario o notario que 
los autoriz a. Hará c onst ar que dicha repr esent ac ión es sufi
cien t e conforme a la ley y a su ju ic io, para e l efecto o 
contrato". 

( 7) Salas , OSear . Derecho Notarial de Centroamérica y Panamá . Pág. 
116. 

(8) Diccionario de l a Lengua de l a Real Academia Es¡;::añola. Pág. 822 
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El determinar que la legitimación es la conexión del 
negoc io jurídico, que se toma de base la situación jurídica 
en la cua l condiciona su eficacia y su veracidad. En cuanto 
se refiere a la representación es suficiente de conformidad 
con la ley y a juicio de l Notario, ya que la capacidad de 
la persona es importante por ser una cual idad, y modo de 
ser actuando en nombre propio, por lo cual no debe confundir
se con la legiti mctc ión, la cual es una posición suya. 

De manera general, esta función se puede decir que 
consiste en la capacidad y representación que tienen los 
otorgantes para actuar, y si tienen la facultad para realizar 
el negocio. 

5. Función Formativa o Modeladora 

El diccionario de la Real Academia Española, señala; 
"FORMATIVA. Dícese de lo que forma o de forma 11

• (9) 

En cuanto a lo relativo a esta función, considero que 
el Notario tiene la obligación de formular o mode lar el 
documento público llenando los requisitos de forma y de 
fondo que el mismo necesita y que son inherentes, respet ando 
la voluntad de l os otorgantes, encuadrando a las normas 
que deben regir e l acto o contrato a ce lebrar, previamente 
a calificar la natura leza jurídi ca y la legalidad del mismo, 
debe de armonizar, entrelazar debidamente los deseos de 
las partes, ya que es una mera labor mental a través de 
la cua l el profesional hace dichas apreciaciones. 

Nery Roberto Muñoz, señala: 11Cuando desarro l la esta 
actividad, el Notario le está dando forma legal a la voluntad 
de las partes, encuadrándola a las normas que regulan el 
negocio." (10) 

(9) Diccionario de la Lengua de la Real Academia Español a. Pág . 624. 
(lO) Muñoz, Nery Rol:::.erto . Op. Cit. Pág. 31. 



8 

De l concepto anterior, puede deduc irse que es e l mo
mento oportuno en el cual e l Not ario redacta mater ia lm ente 
el doc umento púb lico, sujetándose a la vo luntad de los com
parec ientes y a las normas de derec ho posi t ivo. 

Osear Salas, indi ca: "La función notaria l t iene un car ác
ter modelador y format ivo de las re lac i,ones jur ídicas que 
se dan dentro del ámbito "Nor ma lidad del derecho". Pues 
legitima los actos y negoc ios jurídi cos int ervivos o mortis
causa, confiriéndoles la forma jur ídica adecuada para su 
plena va l idez y eficacia j ur ídi ca." (11 ) 

6. La Func ión Preventiva 

Básicamente sobre esta func ión que desar rolla el Not a
rio al redactar el inst rumento, ev i ta cualquier c ircunstancia 
y ant ic ipándose a ella. 

A esta activ idad, José María Mengua! y Mengua!, seña
la: "Alguna distinción, no obstante, ha de mediar entre el 
funcionari o público no tario y los dem ás funcionarios púb l icos 
de l Estado. A nuestro modo de ver t al dist inción se da 
en e l carácter técnico pac ifista de aquel car go, ya que 
con el espíritu docent e y especu lati vo que la informa y 
es esencia l, previene t oda pos ib le contienda jurídica, y en 
su espec ial maner a de obrar que const ituye su última diferen
cia, apl ica e l derecho en su estado nor mal , con verdadero 
conoci miento profundo del mismo, s iendo consecuencia inme
diata de esta apl icac ión la e vi tación de toda dispar idad 
de c riter io en las vo lunt ades ind ivi dua les, y por ende la 
imposibi lidad de procur ar u or1g1nar cont iendas jurídicas. 
Por eso decía muy b ien C assidoro, Ministro del rey godo 
Teodorico , que e l Notario tiene por pri ncipa l m1s1on, la 
de prevenir y evitar c on t iendas. Y a l ser su profesión de 
carácter pacíf ico, se le im pone for zosamente e l conoc imiento 
extenso e intenso de l der ec ho y de t odas las cienc ias con 
é l relac ionadas, si no ha de dar su consejo o su intervenc ión 

( 11) Sal as, Osear. Apuntes de Der echo Notaria l. Pág . 81. 
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act iva, como resu ltado, una ser ie de r uidosas cuestiones 
que las más de las veces hacen necesar ia la intervención 
de tos Tribunales de Justicia." ( 12) 

Se concluye con respect o a lo expuesto, que en la 
medida que el Notar io asesora correctamente y en la medida 
que esté bien informado, cumple en mejor forma la tarea 
de prevenir, ya que e l profesiona l amparado por la ley, 
surge como conciliador entre los derechos subjetivos de 
los particulares que so l icitan sus servicios profesionales, 
evitando contiendas en los órganos juri sd iccionales, es decir, 
evita cualquier 1 itigio que pudiera suscitar, otorgándoles 
certeza y seguridad jurídica al momento de la celebración 
del instrumento público, cumpl iendo con todos los requisitos 
de fondo y de forma determinados por la ley. 

7. La Función Autenticadora o Documental 

La función autenticadora en materia de estudio, es 
la que más trascendencia jurídica presenta, ya· que da origen 
a todas las demás funciones que real iza el Notario. 

La NUEVA ENCICLOPEDIA JUR IDICA, estipula: "La 
AUTENTICACION NOTARIAL. COMO FUNCIOI\J. Es la 
autenticación, la base y esencia del derecho notarial . Me
diante ella se consiguen los efectos jurídicos que justifican 
la existencia del Notario, y es precisamente a consecuencia 
de l ejercicio de esta función por lo que producen en los 
públicos las importantes consecuencias de que el estado 
les rodea." ( 13) 

De lo expuesto, se puede induc i r que la tarea autentica
dora o documental que rea l iza el Notar io es la última, la 
cual supone las dos anteriores quedando, hasta cierto punto 
inc luidas dentro de e lla, que es la que con mayor frecuencia 
se manif iesta en todas las ac t uaciones, es dec ir, que el 

(12) Mengual y Mengual , José Marfa. Op. Cit. Págs . 63 y 64. 

(13) NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA. Torro III. Pág. 122. 
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prof es ional al estampar su firma y sel lo le está dando certe
za y seguridad jurídica a l acto o contrato, por lo tanto 
éstos se tendrán como c iertos o auténticos, tomando en 
cuenta d e la fe pública, que está investido y por ende, 
producen fe y hacen prueba plena en JU ICIO y fuera de él, 
y tendrán ese carác ter, mientras no se pruebe lo contr ario. 

El Código Procesal Civi 1 y Mercanti 1, en su artículo 
186, establece: "Los documentos autorizados por notar io 
o por funcionar io o empleado público en ejerc icio de su 
cargo, producen fe y hacen plena prueba, salvo el derecho 
de las partes de redar guir los de nulidad o falsedad." 

La autenticidad de los documentos, rad ica en la fe 
pública en la que ha sido investido e l Notario, cert i ficando 
la verdad, comprobando por sí mismo la declaraci ón que 
se hizo en el documento que é l autoriza, es autént ico, en 
la cual adquiere el carácter de púb lico, ya que este aspecto 
al afirmar que la autenticación no es exclusiva del e jercic io 
del notariado, sino que también en el plazo judicial como 
en el administrativo se tienen a diferentes func ionar ios 
o empleados públicos, en el ámbito de sus func iones que 
el Estado les o torga las facultades necesarias para hacer 
creíbles sus resoluciones y actuaciones, evitando toda duda 
sobre lo afirmado, imponiendo la fe en la declaración real i
zada. 

En cuanto a lo relativo a la fe pública, debe tenerse 
una clara y precisa idea de lo que significa en forma concre
ta la fe pública notarial, por lo que es necesario, par a un 
mejor entendí miento de esta labor notarial, con tar con una 
definición objetiva, en la cua l e l autor Enrique Giménez 
Arnau, la define como: "La func ión específica, de carácter 
público cuya m1s1on es robust ecer con una presunción de 
verdad los hechos o actos sometidos a su am paro." ( 14) 

Consiero que la def inición aludida, es la que más se 
ajusta a la que es fe públ ica , porque abarca todos los aspec-

(14) Giménez Arnau , Enrique. Op. Cit. Pág. 41. 
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t os referidos a est a instituc ión que los trata en for ma c lar a 
y sencilla, por lo que es sign i ficativo hacer mención que 
en el Código de Notar iado, ar t ícu lo l o. Se estab le~en: 
"E l notario tiene fe pública para hacer constar y autonzar 
actos y contratos en que intervenga por disposic ión de la 
ley o a requerimiento de parte. " 

Es importante señalar la def iciencia que ost enta nues
tra legislaci6n, puesto que no present a una def inición de 
lo que es fe públ ica, en consecuenc ia, debería ser una de 
las futuras reformas del cuerpo legal citado, en la cual debe, 
en primer lugar, establecerse lo que es fe púb lica notarial, 
ya que en la actual idad se interpreta de d iferentes for mas. 

Por t al motivo, estimo oportuno aportar una defi nic ión 
de fe pública, de la siguiente manera: Es la facultad de 
que está investido el notario, para reconocer, autorizar 
actos o contratos, conforme a la ley o a rogación de parte, 
confiriéndoles validez y seguridad jurídica. 

El autor Osear Salas, a l respecto señala: "Para poder 
entender en debida forma la func ión autenticadora del nota
rio, es imprescindible contar con un concepto claro de lo 
que significa la fe públ ica notari al . Esta es una especie 
del género "f", Fe quiere decir creencia, convicción, persua
ción, certeza, segur idad, con fi anza en la verdad de algo 
que no se ha visto por la honradez o autoridad que se reco
nocen a la persona que de t est imon io de e llo. La fe pública 
es la potestad de infundi r certeza a actuaciones, hechos 
y actos, robusteciéndola con una presunción de verdad por 
medio de la autentic idad conferi da a los documentos que 
los prueban. Supone la verdad ofi c ial cuya creenc ia se 
impone. Su fundamento radica en la necesidad soc ial de 
estabilidad y armonía. Hay cuatro t ipos de fe públ ica: 
a) La fe pública judicial: Es la reconoc ida a las actuaciones 
ante los tr ibunales cert ificadas por los secretarios judiciales; 
b) La fe pública registra!: Que corresponde a los documentos 
emanados de r eg istros púb l icos (de la propiedad inmueble, 
de prendas, mercant i 1 y otros) y que prueban los actos ins
c r itos y su inscripción; e) La f e pública administrativa: 

j l'tl!'lfUD rlf 1 l IJNIVfiSIDAD Df SAN (AII O~ ílf f.IIHf"l~l A 

1 B i blioteca Centr:~i 
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conferida a c ier tos agentes y oficiales públ icos, para certifi 
car hechos o actos de la administraci ón públ ica con f ir iéndo
les autent ic idad, ta l como la r econoc ida a l Secretario de 
un Consejo para certificar sus acuerdos: d) La fe públ ica 
extrajudicial o fe pública not ari a l: que constituye propiamen
te e l objeto del presente estudio y consiste en la potestad 
de asegurar la verdad de hechos y de actos jurídicos que 
constan a quien la ejerce y que en virtud de sus aseveracio
nes, serán tenidos por auténticos mientras no se dem uestre 
judic ial mente su fa lsedad". ( 15) 

De lo expuesto, se puede inferir que la fe pública 
extrajudicia l o n-otarial, no es la única, porque si se pone 
en duda o se n4ega la verdad, veracidad de la fe pública 
emanadas del ejecut ivo, judicia l y legislativo, ser ían eficaces 
cuantas reso luciones por ellas dictadas, por lo tanto, nada 
conseguirían los particu lares con que sus actos fueren autor i
zados por los func ionarios públicos en e jercicio de sus func io
nes. 

Nery Roberto Muñoz, a l referirse a l a fe pública, 
agrega la FE PUBLICA LEGISLATIVA, la cual define así: 
"Es la que posee el Organismo Legislativo y por medio de 
la cua l creemos en las disposiciones emanadas del mismo, 
las cuales pasan a ser leyes de la República. Esta es de 
tipo corporativo, ya que la tiene el Congreso como órgano 
y no sus representantes en lo individual". (16) 

Resumiendo, se puede decir que la función ::> actividad 
notarial, consiste en asesorar, di r igir, real izar la calif icac ión, 
la prevención y autent icación escr ita de la fe públ ica, a 
través de su firma, porque a l desarro lla r cada una de estas 
activ idades, el notario llena en cada una de ellas, su propia 
fina l idad, dándo le mayor impor tanc ia y relevancia jurídica. 

(15) salas, Osear . Op. Cit . P~g . 91 

(16) Muñoz, Nery Roberto. Op. Ci t . Pág . 91 



Capítulo 11 

LA HABILIT ACION E INHABILIT ACION DEL NOTARIO 

l. LA HABILITACION DEL NOTARIO 

A. Definición 

Guiller mo Cabanellas, 
concesión o reconocimiento 
( 17) 

señala: "La habilitación es una 
de capacidad o atribuciones". 

En otras palabras, se entiende que la habi litación es 
la figura legal, a través de la que se concede a una persona 
o cosa, cierta aptitud que normal mente no le es propia, 
la cual puede ser la capacidad de obrar, es decir hábil, 
apta para aquellos que antes no lo era, por lo que en los 
países de p rofesión liberal como el nuestro el notariado 
se ejerce, sat isfaciendo diversos r equis itos necesar ios para 
facultar al nuevo graduado e introducirlo al notariado activo, 
accediendo al ejercicio de 1 a función notar ial, con todos 
los derechos y ob ligaciones propios de la institución. 

B. Requisitos Habilitantes 

Para poder ejercer e l notariado, la ley exige ciertos 
requisitos fundamentales, que el profesional deberá cumplir 
existiendo validez y eficacia jurídica de un acto y existencia 
de una obligación, por lo que el Código de Notariado vigen
te, regula en el artículo 2o. 11Para ejercer el notariado se 
requiere: 

( 17) cabanellas, Guillerm:>. Diccionario Enciclopédico de Derecho 

Usual TOmo III. Pág. 539 
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1. Ser guatemal teco natural, mayor de edad, del estado 
seg lar; y dom iciliado en la República, sa lvo Jo dispuesto 
en el inciso 2o. del artículo 6o. 

2. Haber obtenido el título f acultativo en la República 
o la incorporac ión con arreglo a la ley. 

3. Haber registrado en la Corte Suprema de Justicia 
el título facultativo o de incorporac1on, y la firma 
y sello que se usará con el nombre y apellido usuales. 

4. Ser de notoria honradez". 

La Ley de Colegiación Profesi ona l Obligatoria, estable
ce en el artículo 4o.: "Requisitos de calidad. Para el ejerci
cio de las profesiones universitarias se necesita la ca lidad 
de colegiado activo". 

C. Requisitos Legales 

Son aquellos requisitos que exigen las leyes, particular
mente, el Código de notariado y otr as leyes, las que se 
dividen en aspectos personales y profesionales que a continua
ción se refieren. 

1. Aspectos Personales 

a. Ser Guatemalteco Natural 

Este requisito personal se basa en la nacionalidad, 
por razones de orden político, lo cual es importante hacer 
resa l tar al guatemalteco natural, es e l que nace o es ongl 
nario en el t erritorio nacional, en donde Guatemala ejerce 
plenamente soberanía. 

La Constitución Po lítica de la República de Guatemala, 
en e l artícu lo 144 establece: "Nacionalidad de origen. 
Son guatemaltecos de or igen, los nacidos en el territor io 
de la Repúb lica de Guatemala, naves y aeronaves guatemalte
cas y los hijos de padre o madre guatemaltecos, nacidos 
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en el extranjero. Se exceptúan los hijos de funcionari os 
diplomáticos y de quienes ejerzan cargos legalmente equipa
rados." 

La Constitución Política de la República de Guatemala, 
en el artículo 145 regula: "Nacionalidad de centroamericanos. 

También se consideran guatemaltecos de or igen , a los nacio
nales por nacimiento. de ~ as rep(,b l icas quA constitu yaro n 

la Federación de Centroamé rica, si adquieren domici 1 io en 
Guatemala y manifestaren ante autor idad competente, su 
deseo de ser guatemaltecos •.. " O sea que los notarios de 
El Salvador, Honduras, Nicar agua y Costa Rica, pueden 
e jercer el notariado en Guatema la de acuerdo a esta dispo
Sición. 

La misma Constitución Política en el artículo 146 
determina: "Naturalización. Son guatemaltecos naturalizados, 
quienes obtengan su naturalización de conformidad con la 
ley. 

Los guatemaltecos natural izados, tienen los mismos 
derechos que los de origen, salvo las l imitaciones que esta
blece la Constitución." 

En ese sentido, para poder ejercer el notariado, de 
confor midad con la Constitución Po lítica de la República, 
se necesita la ca l idad de ser guatemalteco de origen, que 
se prueba mediante la presentación de la correspondiente 
certi ficación de part ida de nacimiento. 

En mi opinión, debería ser refor mado el Códi go de 
Notariado en ese aspecto, para permitir técnicamente la 
ampliación const it ucional en cuanto a que el notariado pueda 
ser ejercido por los guatemaltecos de or igen y natural izados, 
a pesar de que estos últimos, son de hecho extranjeros que 
se hacen guatemaltecos al llenar determinados requisitos 
establecidos por la ley. 

b. Ser Mayor de Edad 

La mayoría de edad, es otro de los requisitos que 
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exige nuestro ordenamiento jurídico, en el cual se determ ina 
la capacidad de ejercicio que es la apt itud jurídica que 
tiene toda persona de ejerc itar sus derechos, de contraer 
y cumplir sus obl igaciones, es dec ir sujeto activo y pasivo 
de las relac iones juríd icas. Por lo que est e precepto es 
congruente con el artícu lo 8 del Código Civi 1 que prescribe: 
"(Capacidad).- La capacidad para el ejercicio de los derechos 
c iviles se adqu iere por la mayoría de edad. Son mayores 
de edad los que han cumplido dieciocho años. Los menores 
que han cumplido catorce años son capaces para a lgunos 
actos determinados por la ley." 

Conforme a este precepto e l profesional que quiera 
ejercer la profesión notaria l, debe tener dieciocho años 
o más de edad, aspecto que en nuestro país se prueba con 
la respectiva certif icac ión de la partida de nacimiento. 

c. Del Estado Seglar 

Para Guillermo Cabanellas, significa: "Seglar. Es civil, 
de la vida del sig lo o del mundo. Lego sin órdenes re ligio
sas." ( 18) 

La persona que ejerza e l notariado no debe ser sacerdo
te o ministro de una orden reli giosa de las existentes en 
nuestro país. 

d. Domicil iado en la República 

José Castán Tobeñas, afirma que domicilio es el: "Lu
gar o c írcu lo territorial donde se ejercita los derechos y 
se cumplen las obl igaciones, y que constituye la sede jurídica 
y legal de la persona. " ( 19} 

El Código Civil en su artículo 32 seña la: "El domici lio 
se constituye vo luntariamente por la residenc ia en un lugar 
con ánimo de permanecer en él." 

(18) Gabanellas Guillenro. Op. Cit. Tollo VI. Pág. 53 . 
(19) cas tán Tobeñas, José. Derecho Civil. Torro I . Pág. 112. 
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Este precepto legal, le da facultad al Notario guatemal
teco de ejercer la profesión en cua lqu ier parte de Guatema
la, es lo que se le conoce como e l deber de residencia, 

que tiene relación directa con la prestación del ejercicio 
notarial. O sea, que el profesional debe tener su residencia 
dentro del territorio nacional; por lo tanto los notarios pue
den tener varias residencias pero deben señalar una sola, 
para recibir citaciones y notificaciones evitando perJ UICIO 
para con sus el ientes, particu lares, así como para el propio 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

Sin embargo se le da plena 1 ibertad en una forma extra
ordinaria para ejercer la función notar ial, a los cónsules 
o agentes diplomáticos de la República acreditacos y res iden
tes en el exterior, pero que desde luego estas personas deben 
ser notarios hábiles de conformidad con la ley, para que 
los actos y contratos surtan efectos en Guatemala. 

Esta condición debe mantenerse presente como par te 
de la certeza y segur idad jurídica que garantice la función 
y porque el domicilio asegura la competencia notarial . 

e. Ser de Notira Honradez 

Esta es una de las circunstancias más relevantes que 
debe tener el notario, específicamente por estar relacionado 
con la moral, debe ser un profesional probo, recto e íntegro 
en el desempeño de su función por la calidad de la fe públi 
ca notarial, atributo necesario para ejercer la profesión 
de Notario. 

Tomándose el término ser, como sinónimo de exisitr , 
afirmando que la perona que aspira a ejercer el notariado, 
tiene la obligación de ser honrado, además debe ser notoria 
o evidente. 

libf -lo tanto, el aspirante q..e d:lsee ejercer la profesión mta
r ial, debe tener una conducta intachab le, pureza en sus cos
tumbres y probidad en t odos sus actos, en tal sentido, este 
requisito es indispensable; quien carezca de e ll a es incapaz 
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para optar el notariado activo. 

2. Aspectos Profesionales 

a. Título Facultativo o de Incorporación 

El título facultativo o de incorporación a que se refie
re este requisito, es el documento ofic ia l que acredita 
al notario para ejercer la profesión notarial, en la cual 
el profesional es capaz de hacer cienc ia y docencia notarial, 
que implica a cierto punto capacidad profesional. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, refiere "TITULO. Es el testimonio dado para 
ejercer un empleo o profesión." (20) 

De lo acotado anteriormente, se confirma que el título 
de notario, extendido por las Facultades de Cienc ias Jurídi 
cas y Sociales, tanto de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala como de las Universidades Privadas que cuentan 
con la carrera de Abogacía y Notariado, es decir que 
dichas U n ,iversidades Académicas, otorgan los títulos de 
Abogado y Notario en el Grado Académ ico de Licenc iado 
en Ciencias Jurídicas y Socia les, lo cual permite ejercer 
ambas profesiones legalmente reconocidas por la ley y que 
facultan al nuevo profesional para e l ejercicio de las p rofe
siones demostradas por dichos títulos, siendo respetados, 
acatados, sin emitirse disposiciones de cualquier clase que 
1 imiten o restrinjan los derechos del profesional :.Jn iversita
rio. 

En G uatemala, son cuatro las Universidades que expi 
den títulos de Abogado y Notarioi: 

1. La Universidad de San Car los de Guatemala; 
2. La Universidad Rafael Landívar; 
3. La Universidad Mariano Gál vez; y, 

(20) DicciOF.ario de la Real Academia de la Lengua Esp;¡.ñola. Pags. 

1314 . 
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4. La Universidad Fr ancisco Marroquín. 

Además, la ley per mite también la incorporac ión a 
personas que han real izado estudios en Univer sidades extranje
ras, siempre que tengan la condición de guatema l t~cos 
de origen o centroamer icanos de nacimiento y que real1zan 
estudios de incorporación, de acuerdo con los reglamentos 
o disposiciones facultativas y la Ley Orgánica c!e la Univer
sidad de San Carlos de Guatemala. 

La Constitución Política de la República de Guatemala, 
en el artícu lo 87 prescribe: ""Reconoci miento de grados, 
títulos, diplomas e incorporaciones... La Universidad de 
San Carlos de Guatemala, es la única facultada para reso lver 
la incorporación previos que a l efecto hayan de llenarse, 
así como para reconocer títu los y diplomas de carácter uni
versitario amparados por tratados internacionales. Los Títu
los otorgados por universidades centroamericanas tendrán 
plena validez en Guatemala al lograrse la unificación básica 
de los planes de estudio. 

No podrán dictarse disposiciones legales que otorguen 
privi legios en per¡u1c1o de quienes ejercen una profesión 
con título o que ya han sido autorizados legalmente para 
e¡ercerla." 

De lo transcrito se establece que las incorporac iones 
deben tram itarse por mandato Constitucional siendo la Univer
sidad de San Car los de Guatemala, exclusivamente, la encar
gada para autorizar las incorporaciones. 

A pesar de haber obtenido los títulos de Abogado y 
Notario en cualquiera de las Universidades que imparten 
la carrera de Abogacía y Notariado, tant o a nacionales como 
ex tranjeros, no podrán ejercer la profesión si no han cumpl i
do con los requi s itos que exige la ley para ejercer e l notaria
do. 

b. Registrar en la Corte Suprema de Justicia e l Título 
Facultat ivo o de Incorporac ión, y la F irma y Sello 

GUILLE RMO CABANELL AS, indi ca que: "REGIST RO. 
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Es la oficina donde se toma nota fidedigna de ciertas activi
dades, de actos o contratos de los particulares y de las 
autoridades." (21) 

De lo manifestado, hay que tomar en cuenta que 
previo a registrarse en la Corte Suprema de Justicia, el 
Notario debe inscr ibirse o colegiarse en el Colegio de Aboga
dos y Notarios de Guatemala, por lo que a cierto punto, 
este requisito es un trámite puramente administrativo, que 
si no se cumple no surte sus efectos jurídicos. 

Con respecto al registro de la firma y el sello del 
NOlario, en forma general es una expres1on condensada de 
su nombre y apel"l ido, que reviste la configuración técnica 
creativa y especialmente de su puño y letra, a fin .de que 
ésta se dual ice como suya, exclusiva y habitual. 

El Diccionarijo de la Real Academia de la Lengua 
Española, señala: "FIRMA. Es el nombre y apellido, o títu
lo de una persona. que ésta pone con rúbrica, al pie de 
un documento escrito de mano propia, para dar autenticidad 
o para obligarse a lo que en él se dice." (22) 

Confirmando lo anterior se puede deducir, que al 
registrarse en la Corte Suprema de Justicia, la firma del 
Notario, se está estampando su expresión gráfica, que consis
te en fa fe pública, dándole poster iormente vida y f uerza 
jurídica al acto o contrato que tiene eficacia a l momento 
de estar f irmando por los interesados, pero esencialmente 
por la firma del notario. 

La autori zaci ón de cua lquier acto notari al se basa 
especialmente en la firma del notario, que sin ella no ten 
dría validez jurídica. 

(21) Cabanellas , Guil.lermo. Op. Cit. 'lbrro V. Pág. 640 . 
(22) Diccionario de la Real Academia de la Lengua Esp3.ñola. Pág. 

644. 
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No puede tenerse más de una firma, la cual es única 
e invariable, porque en todo documento expedido por notario 
debe :ser la misma, tanto así que debe conservarse y que 
cuando quiera hacerse cambio de la rúbrica, debe solicitarse 
y ponerse en conoc imiento tanto al Colegio de Abogados 
y Notarios de Guatemala, como a la Corte Suprema de Justi
cia, para que se autorice la nueva firma, cancelando la 
anterior firma, tramitándola en forma personal, lo cual lo 
hace con su puño y letra. 

El profesional, con la fi r ma le da veracidad al acto 
o contrato, haciendo constar que se ha cumplido con todos 
los requis i tos legales, precedidos de las palabras "Ante Mí" 
o "Por Mí y Ante Mí", según el acto o contrato jurídico 
que se esté sane ionando. 

EL SELLO es un atributo profesional del notario, un 
verdadero accesorio de la firma, que materialmente es el 
emblema del profesional imprimiendo en el documento que 
él está aprobando, que definido en cualquier diccionario 
común se concibe como un distintivo o utensi 1 io propio usado 
para estampar figuras, cifras o letras gravadas en él. El 
Código de Notariado exige que la firma y el sello deben 
registrarse en la Corte Suprema de Justicia, en los 1 ibros 
habilitados para e llo, debiendo utilizar dicho utensilio en 
forma invariable como complemento de la firma. 

Usualmente, el sello es de hule que contiene en letras 
el nombre y apellidos usuales, en que aparece los títulos 
de Abogado y Notario, que sustituyó al signo notarial, lo 
que resulta más cómodo, aunque fáci 1 mente falsificable. 
Pero puede utilizarse cualquier otro tipo de sello de mayor 
seguridad, ya que la ley no exige que aparezca en el sello 
los nombres y apellidos completos sino que los usuales, en 
la cual no nos da más características que las i ndicadas. 

En otras legis lac iones como la mexicana, establece 
que el sello del Notario tendr á forma c i rcular, con un diáme
tro de cuatro centímet ros , en el centro debe aparecer e l 
Escudo Nac iona l a l rededor de éste, la inscripc ión "Méx ico, 
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Distrito Federal", el número de la notaría y el nombre y 
apellidos del Notario .. 

Técnicamente debiera usarse solamente un sello del 
Notario, y otro de Abogado, ya que en .la práct ica se usa 
un mismo sello, lo que no se debe hacer es usar estampillas 
a la vez, para la misma función, pudiéndose afirmar que 
este distintivo es único, invariable y personal, debiendo con
servarse y que si se desea un cambio de dicho utensilio 
se tiene que cance lar el anterior, solicitando y registrando 
un nuevo sello en los libros de control de registro de Aboga
dos y Notarios de -la Secretaría de la Corte Suprema de 
Justicia y el Archivo General de Protocolos, del mismo Orga
nismo. 

Por tanto, la razón o necesidad de l sello es hacer 
visible su 1mpres1on al lado de la firma del notario, haciendo 
constar la presencia de la fe pública, es decir, la firma 
y sello son elementos jurídicamente unidos. 

En síntesis, la firma y sello, que utilizará el nuevo 
profesional y que estampará en los 1 ibros hab i 1 itados en 
la Secretar ía de la Corte Suprema de Justicia y en el Archi
vo Genera l de Protocolos, son importantes para poder ejercer 
la profesión notarial, siempre y cuando se cumpla con la 
documentac ión lega l ex i gida por la ley, prohibiendo al notario 
la utilizac ión de la firma y se llo que no estén previamente 
registrados en los organismos correspondientes. 

D. La Colegiación 

La co legiación of ic ial ob ligator ia es consecuenc ia del 
s istema de notar iado latino, puesto que en e l notariado de 
tipo anglo sajón, no existe la obligación de asoc iac ión profe
siona l. En Guatema la. la co leg iac ión obliga t oria tiene carác
t er constitucional . El artículo 90 de la Constitución Política 
de Guatemala, estabrece: "Colegiación profesional. La co leg ia
ción de los profesiona les universitarios es obligatoria y tendrá 
por fines la super ación moral, científica, técnica y material 
de las profesiones uni:versitarias y el control de su ejerc ic io ... " 
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La Ley de Colegiación Prof esiona l Obl igatori a, dispone 
en su artícu lo 1o. Lo si gu iente: "OBLIGATORIEDAD Y AMBI
TO: La colegiación de los pro fesiona les un i versitarios es 
obligatoria y tiene por fines la superación moral, científica, 
técnica, cultural, económica y material de las profesiones 
universitarias y el control de su ejercicio, de conformidad 
con las normas de esta ley. Se entiende por colegiación 
la asociación de graduados universitarios de las respectivas 
pr ofesiones en entidades respect ivas de conformidad con 
las disposiciones de esta ley. 

Deben colegiarse: a) Todos los profesionales egresados 
de las universidades autor i zadas para funcionar en el país 
y que hubieren obtenido título que los habi 1 ite para el ejerci
cio de una profesión, por lo menos en el grado de licencia
tura ••• " 

De lo transcrito, es importante resaltar que todos los 
profesionales universitarios deben colegiarse por mandato 
constitucional. 

El colegio está insti t uido con el propósito primordial 
de c rear condiciones adecuadas para la legítima confianza 
del cliente, y en defensa de sus intereses, ya que ninguna 
profesión podrá funcionar convenientement e sin una fuerte 
organizac10n profesional, encargada de guardar el honor y 
la dignidad del cuerpo coleg iado, imponiéndose a todos sus 
miembros esta organización profesional es un gremio de 
constituye la salvaguar dia de l cliente. 

Es f ác il comprender que el organ ismo necesita, de 
manera justificativa, atribuciones discipli narias; que resulta
rían abso lutamente ins ignificantes si no estuviesen integrados 
en él todos los miembros en activ idad del cuerpo profesional, 
única manera de ev i tar que el prof esiona l sancionado pueda 
apartarse mediante un acto pur amente voluntario, los efectos 
de una decisión desfavorable. De ahí que en la organización 
coleg iada nadie puede dedicarse a la profesión notarial, sin 
ser previamente incorporado o co leg iado en el colegio de 
Abogados y Notarios de Guat ema la, que nat ur a lmente, debe 
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llevar o por lo menos controlar el número de notarios inscri
tos en la or ganización gremial . 

La co legiación notarial acarrea, por lógica, una organiza
c ión que abarca la totalidad de l cuerpo p rofesional, y que 
naturalmente lo represen ta, por lo que el colegio no permite 
jerarquías entre sus miembros; y cada uno de ellos tiene 
derecho a ser responsab le de los actos contraídos con las 
partes, teniendo la obligación de someterse a e llos. 

E. Requisitos Administrativos 

Son aquellos que exigen entidades como el Colegio 
de Abogados y Notarios de Guatemala, para ejercer la profe
sión de Abogado y Notario se requ iere de la sigu iente docu
mentación. 

1. Solicitud firmada por el profesional que desee colegiar
se dirigida al Presidente del Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala, con todos sus datos de identif i 
caciónm indicando qué firma y sello usará en el ejerci
cio de la profesión. 

2. Certificación de la partida de nac imiento del peticiona
rio en or iginal. 

3. Presentación de su cédula de vecindad, la que se devol
verá en su oportunidad, dejando razón en el expediente. 

4. Certificación de l examen público extendida por e l Secre
tario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
en la que conste que e l peticionario fue aprobado y 
se le confirieron el grado académico de LICENCIADO 
EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES, y los t ítulos 
de ABOGADO Y NOTARIO. 

5. Informe del Secr etario de la Facultad que practicó 
el examen técn ico profesional , donde consta los extre
mos que exige e l reg lamento de Colegiación. 
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6. Certificación sobre antecedentes penales, extendida 
por el Departamento de Estadística Judicial de la Corte 
Suprema de Justicia. 

7. Certificación extendida por el Registro de Ciudadanos, 
en que conste que el sol icitante está en el pleno goce 
de sus derechos políticos. 

8. Doce ejemplares impresos de la tesis de 1 icenc iatura. 

9. Dos fotografías tamaño cédula. 

10. Información testimonial de dos Abogados y Notarios 
legal mente inscri tos, en la cua l debe presentarse ante 
la junta directiva de dicho organismo grem ral. 

Una vez que se han cumplido con todos los requisitos 
expresados, la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 
Notarios, fija el día y hora par a la colegiación que por lo 
regular se lleva a cabo en las sesiones ordinarias de dicho 
organismo y en esa oportunidad se le toma protesto respecti
vo, acto en el cual se le recuerda el pape l que va a desem
peñar dentro de la sociedad, la obl igación q ue t iene para 
con sus clientes y si no lo acatar e la patr ia los demandará 
declarándolo colegiado inscrito, debiendo cumplir posteriormen
te con las obl igaciones siguientes como lo son, el reg istro 
de la firma y sello del profesional en el li bro correspondiente, 
la designac ión en el registro respect ivo de l os benef icios 
de l profesional para e l goce de sus prestac iones socia les; 
y e l pago de las cuotas de co legiatura así como el impuesto 
universitario, otorgándole constancia de inscri pción. 

Con la documentación aludida se procede abrir en el 
Co legio de Abogados y Notar ios, al nuevo p rofesiona l su 
r espect iva tarjeta de inscripc ión donde consta. 

a. Número de co legiación 

b. Lugar y f echa de nacim iento 
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c . Nombres y apellidos, dirección y teléfono 

d. Nac iona lidad 

e. Títulos profesionales 

f. Fecha de graduación 

g. Bodas de plata 
h. Observac iones 

i . F irm a, sello y fotograf ía. 

El colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, infor
ma a la Corte Suprema de Justicia dando cuenta de la cole
giación del nuevo profesional, y este organismo procede 
entonces a reg~strar la firm a y sello del Notario en el libro 
especial de control , previa presentación de los documentos 
exigidos por ~a misma Corte Suprema de Justicia, dando 
aviso a todos los Juzgados de Pr imera Instancia, Salas de 
Apelaciones, así como a todas las embajadas acreditadas 
en la República que así lo soliciten, del registro del nuevo 
profes ional de l Derecho para que le guarden todas las conside
raciones de su alta invest idura. 

En segundo lugar los document os exigidos por la Corte 
Suprema de Justicia, tenemos los siguientes: 

1. Solicitud dirigida al Presidente del Organismo Judicial 
y de la Corte Suprema de Just icia, auxiliada por Aboga
do y con fundamento de derecho, con su firma y sello 
que usará para el ejerc icio de la profesión. 

2. Certificación del acta del examen general público de 
tesis o acto público de graduac ión. 

3. Of icio del Co leg io de Abogados y Notarios dir igido 
al Or ganismo Judic ial. 
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4. Constancia de pago de co legiatur a. 

5. Constancia de carencia de ant ecedent es penales 

6. Cer tificación de partida de nac imiento 

7. Constancia de empadronam iento 

8 . Cédu la de vecindad 

9. Boleto de ornato 

10. Dos hojas de papel español. 

Toda esta documentación que se acompaña a la sol ic i
tud dirigida al señor Presidente del Organismo Judicial y 
de la Corte Suprema de Justicia, en papel bond con auxi 1 io 
de Abogado, haci endo la salvedad que dentro de la solicitud 
se debe consignar la f irm a y el ca lco del sello, sin abreviatu
ras, que uti 1 izará durante el ejerc icio profesional. 

En caso de q ue haya problema con su identificaci ón 
deberá presentar el testimonio de la Escr itura Pública de 
identificación de persona, la cédula de vecindad debidamente 
r azonada y la constanc ia de antecedentes penales con sus 
diversos nombres y su cer t ificac ión razonada y la constanc ia 
de antecedentes penales con sus diversos nombres y su certi fi
cación de la partida de nac imiento correspondiente. 

Las fotocopias de la constancia de empadronamiento, 
de la cédula de vec indad y e l boleto de ornato deberán 
ser autenticadas. 

Presentada la documentación correspondiente, se proce
de a la anotación de un l ibro especial de registro que contie
ne en forma separada los siguientes datos: 

a. Número de orden 
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b. Nombres y apellidos que usará el Abogado y Notario 
inscrito. 

c . Lugar de nacimiento 

d. Fecha de inscripción 

e. El sello y firma que usará para ejercer la profesión 
notarial 

f . Habilitaciones, Inhabilitaciones y Rehabilitaciones 

g. En las observac iones se real izan las inscripciones del 
nuevo profesional, anotando el número de colegiatura, 
describiendo que obtuvo los títulos de Abogado y Nota
r io, ya que en la misma se inscribe a los profesionales 
egresados de diferentes universidades que funcionan 
en el país, seña lando el día, mes y año de su inscrip
ción, lo cual es ordenado por la Corte Suprema de 
Justicia. 

F. Prohibiciones al Notario 

Cuando son requer idos los serv1c1os notar iales, debe 
hacerse un análisis riguroso para establecer si está cum p lien
do con los requisitos establecidos por la ley, las prohibiciones 
que se encuentran en nuestra legis lación evitan las transgre
siones y las consigu ientes nulidades del acto o contrato que 
pudieran afectar. 

GUILLERMO CABANELLAS, descr ibe: "PROHIBICION. 
Orden negativa. Su infracción supone siempre una acc ión 
en contra, más grave en princ ipio que la omisi ón indo lente 
de una activ idad obl igatoria". (23) 

(23 ) Cabanellas, Guillermo. Op . Cit. 'Ibrro V. Pág. 451. 
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El artículo 77. establece: "Al notar io le es prohibido: 

1. Autorizar actos o contratos en favor suyo o de sus 
parientes. Sin embargo, podrá autorizar con la ante 
firma: "Por Mí y Ante Mí", los instrumentos siguientes: 

a) Su testamento o donación por causa de muerte 
y las modificaciones y r evocaciones de los mismos; 

b) Los poderes que confiera y sus prórrogas, madi fica
ciones y revocaciones; 

e) La sustitución total o parcial de poderes que le 
hayan sido conferidos cuando estuviere autorizado 
para ello; 

d) Los actos en que le resulten sólo obli gaciones y 
no derecho alguno; y 

e) Las escrituras de ampliación o aclaración que ten 
gan por objeto único, enmendar errores u omisiones 
de forma en que hubi ere incurrido, siempre que 
no sean de los contemplados en el artículo 96; 

2. Si fuere Juez de Primera Instancia facultado para cartu 
lar, Secretario de los Tribunales de Justicia o Procura
dor, autorizar actos o contratos relativos a asuntos 
en que esté interviniendo. 

3. Extender certificación de hechos que presenciare sin 
haber intervenido en el los por razón de oficio, solicitud 
de parte o requerimiento de autoridad competente. 

4. Autorizar o compulsar los instrumentos públicos o sus 
testimonios antes de que aquel los hubieren sido firma
dos por los otorgantes y demás personas que intervinie
ron. 
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5. Usar firma y se llo que no estén previamente registra
dos en la Corte Suprema de Justicia". 

A nal izando el artículo, observamos en el primer nume
ral, que cuando sol iciten los serv i cios profesionales del nota
rio, sus familiares tales como ascendientes, descendientes, 
hermanos, tíos o sobrinos, por consanguinidad o afinidad, 
para la realización, autor i zación de un acto contrato, él 
definitivamente no podrá actuar con imparcialidad a la que 
está obligado. 

Considero que esta proh ibición está fundada por razones 
de carácter técnico y ético que va en resguardo directo 
de l prestigio de la institución notarial. 

El segundo numeral, los Jueces de Primera Instancia, 
Secretarios de los Tribunales de Justicia, no cartulan, debido 
a que existen notarios suficientes en cantidad en todas las 
cabeceras departamentales de la República, prohibiendo defini
tivamente al profesional el ejercicio de la función notarial 
o profesional. 

En cuanto al tercer numerat, al notario le es vedado 
expresamente por mandato legal, extender certificaciones 
de circunstancias que le consten o hechos que presencie, 
sin haber intervenido en los mismos, ya sea por decisión 
de él, a requerimiento de parte o de autoridad competente. 

El cuarto numeral, los instrumentos públicos ~ue debie
ron haber sido cance lados por falta de firma o f i rmas de 
los interesados, el Notario no puede extender, autorizar 
testimonios o copias que den fe del contenido de los mismos, 
por lo que acto o contrato no ha nacido a la vida jurídica, 
solamente se remite un aviso al Director del Archivo de 
Protocolos, dentro del térm ino establecido por la ley, por 
lo cual no podrá extender copias o testimonios. 

En cuanto al último numer a l, se observa que cuando 
un profesional del derecho ut i 1 ice f ir ma o sel lo que no estén 
previamente registrados en la Corte Suprema de Justic ia, 
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est á infring iendo dicho precepto legal. 

111 . La Inhabilitación del Notario 

GUILLERMO CABANELLAS, manif iesta que la palabra 
inhabilitación significa: "Declar ación de que alguien no puede, 
por causas naturales, morales o de otra especie, desempeñar 
un cargo, realizar un acto o proceder en alguna esfera de 
la vida jurídica". (24) 

En relación a esta defini ción puedo afirmar, que cuando 
un notario sea legal mente declarado inhábi 1 no podrá ejercer 
el notariado, por falta de capacidad o aptitud en el ejercicio 
de la profesión, en tal sentido que si no se subsana dicha 
situación jurídica, podría quedar inhabi 1 itado para la tarea 
notarial. 

A. Clases de Inhabilitación Notarial 

Dentro de la doctrina y en nuestra legisl·aci ón guatema l
teca, encontramos las siguientes clases de inhabilitación 
notarial: 

1. Inhabilitación Voluntaria 

Cuando un acto que provenga de la libre determinac ión 
del notario, está actuando en forma voluntaria por sí mismo, 
en tal sentido, el profesional a l aceptar a desempeñar algún 
cargo o puesto público, a tiempo completo en una comisión 
técnica del Organismo Ejecutivo o Judicial, vol untariamente 
deja de ejercer su profesión notaria l . 

El artículo 4 numerales 2 y 3 del Códi go de Notariado 
establece: " ..• Los que desempeñen cargo públ ico que lleve 
ane ja jurisdicción y los funcionarios y empleados de los Orga
nismos Ejecutivo y Judic ia l y de las Mun ic ipalidades que 
devenguen sueldos de l Estado o del Mun ic ipio y el Presidente 

(24) Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Tamo III. Pág. 724 
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del Congreso de la República ... " 

Se puede afirmar que el Notario no podrá seguir ejer
ciendo su profesión en forma liberal , por consigu iente, su 
inhabil itación la rea liza por su propia volun t ad. 

2. Inhabilitación Obligatoria 

Con respecto al notario que se le inhabilite en. forma 
fcrwsa, ya sea por un órgano jurisdicc ional o autor idad 
competente, es dec ir, por un órgano externo cuyas resol uc io
nes tengan fuerza vincu lante para e l profesional, no puede 
ejercer la profesión notarial, en cuya vi rtud, al encontrarse 
en tal circuntancia que fuera buscada de pr~pósi to o no, 
queda inhabil itado en forma defin itiva o temporalmente. 

B. Causas que Inhabilitan al Notario 

1. Causas Absolutas o Totales 

Nery Roberto Muñoz, señala: "Se conocen como causas 
de inhabili t ación, aquellas que impiden el ejercicio del nota
riado a una persona, este impedí mento es total o absoluto, 
para los que s,; encuentren en los sigu ientes cas::s". (25) 

El Código de Notariado señala en su artícu lo 3o. 
"Tienen impedimento para ejercer el notariado: 

1. Los civi lmente incapaces. 

2. Los toxicómanos y ebrios habituales. 

3. Los ciegos, sordos o mudos, y los que ado lezcan de 
cualquier otro defecto físico o mental que les impida 
el correcto desempeño de su cometido. 

(25) Muñoz, Nery Ro!:erto. IntrcducciÓn al Estudio ee:. Derecho Nota

rial. Pág . 73 . 
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4. Los que hubieren sido condenados por alguno de los 
del itas siguientes: falsedad, robo, hurto, estafa, quiebra 
fraudulenta, cohecho, y en los casos de prevaricato 
y malversación que señalan los artículos 246,251 ,263, 
348,439,447 y 462 del Código Penal". 

Anal izando las cuatro causas que le pueden impedir 
al profesional del derecho, para ejercer la profesión nota
ri a l t e nemos: 

Los Civi l mente Incapaces 

El artículo 9o. del Código Civil, señala: "(La Incapaci
dad). Los mayores de edad que adolecen de enfer medad 
mental que los priva de discerní miento, deben ser declarados 
en estado de interdicción ... " 

Este precepto, está revest ido de toda lógica, por cuanto 
reviste de mucha peli grosidad desde el punto de vista jurídi
co, el permitir que una persona que ha sido ·declarada inca
paz pueda ejercer el notariado. Con esto se le restaría credi
bi 1 idad y certeza a las actuaciones jurídicas emi tidas por 
el profesional del Derecho y por ende, al ejercic io del nota
r iado. 

El Notar io no puede ejercer la profesión, si no se en
cuentra en el pleno uso de sus facultades mentales y vol iti
vas, esto demuestra que el profesional no está apto para 
cartular, por cons iguiente, existe impedimento o incapac idad 
lega• o natural. 

Los Toxicómanos y Ebrios Habi tuales 

En relación al mismo precepto legal del artículo ante
rior encontramos lo siguiente " ... Pueden así mismo ser declara
dos en estado de interdicción, las personas que por abuso 
de bebidas alcohólicas o de estupefacientes, se exponen ellos 
m ismos o exponen a sus familiares a graves perj uicios econó
micos. 
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La declaratoria de int erd icción produce, desde la fecha 
en que sea establecida en sentencia f irme, incapacidad absolu
ta de la persona para el ejercicio de sus derechos; pero 
los actos anteriores, a tal declaratoria pueden ser anulados 
si se probare que la incapac idad existía notoriamente en 
la época en que se verif icaron " . 

En mi opinión, este numeral está demás, porque las 
mencionadas actitudes están comprendidas dentro de las 
mismas causas de inhabilitac ión que permitan dec larar a 
personas capaces e incapaces, posiblemente es la que está 
más en boga en la. soc iedad en general. Sin embargo, esto 
demuestra que e l abuso de bebidas alcohólicas o estupefa
cientes es una situación que puede convertir a cualquier 
persona o profesional del derecho en estado de incapacidad, 
por lo cual, debe ser dec larado por el Juez, incluso puede 
ser declarado en estado de interdicción afectando a sus 
fam i lías y por ende a la profesión, por lo que no se debe 
ejercer el notari ado por el riesgo que e llo implica. 

Los Ciegos, Sordos o Mudos y los que Adolezcan de Cual
quier Otro Defecto Físico o Mental que les Impida el Co
rrecto Desempeño de su Cometido. 

El Código Civil, en su art ícu lo 13, determina: "Quienes 
padezcan de ceguera congénita o adqu ir ida en la infancia, 
y los sordom udos tienen i ncapacidad civil para ejercitar 
sus derechos, pero son capaces los que puedan expresar su 
vo luntad de manera indubitab le " . 

De lo citado se infi ere, que e l Notario por ser profesio
nal investido de f e pública, es de suma importanci a que 
sea una persona capaz, apta para e l eje rcicio de la faena 
not aria l , en tal v irtud harían muy di fíci l e l cumpli miento 
de su comet ido , ya que e l notario que no m ira, no oye, 
ni hab la, estaría faltando a la fe públ ica debidamente otor-
gada. ~ 

No obstante de lo relac ionado, con respecto a los defec
tos mentales que el notario ado lezca de incapacidad o enfer-
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medad mental que lo pr ive de discerní miento para ejercer 
la profesión notarial, podría también dar origen a la declara
ción judicial de estado de interdicción. 

En cuanto a los defectos f ísicos existen diversidad, 
que no inc iden ni impiden el normal funcionamiento de la 
función notarial, ejemplo, el caso de un Notario que sufra 
amputación de una pierna, puede e jercer perfectamente el 
notariado, sin ninguna limitación. 

Los que Hubieren Sido Condenados por Alguno de los Delitos 
Siguientes: Falsedad, Robo, Hurto, Estafa, Quiebra Fraudu
lenta, Cohecho, Y en los Casos de Prevaricato y Malversa
ción Que Señalan los Artículos 246,251,263.348,447 y 462 
del Código Penal. 

De conformidad con el Código Penal, se entiende que 
además de los delitos enumerados anteriormente, el notario 
también puede ser sujeto activo de delito en los siguientes: 
a) Apropiación y Retención Indebidas; b) Responsabilidad 
del Funcionario; e) Inobservancia de formalidades. Por lo 
que resulta notoria la razón por la cual se legisló este impe
dimento, ya que no se le puede conf iar el e jerci cio de la 
función notarial a las personas que hayan cometido esta 
clase de del itas, tales figuras delictivas atentan contra la 
fe pública, el patrimonio, la administración pública y de 
justicia, a mi criterio considero que nuestro Código de Nota
riado debería ser reformado para compagi nar las nuevas 
reformas del Código Penal Vigente, y asi estar acorde con 
las innovaciones jurídicas que pudieran suceder en el futuro. 

2. Causas Relativas o Temporales 

GUILLERMO CABANELLAS, señala: "RELATIVO. Perte
neciente a persona o cosa en concreto. Relacionado con 
una u otra. Que sucede o procede en unos casos y en otros 
no." ''TEMPORAL. Referente al tiempo. Tr ansi tor io. Provisio-
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nal. Ambito temporal de la ley". (26) 

MANUEL OSSORIO expresa: "Incompatibilidad. Impedi
mento o tacha legal para ejercer una función determinada 
o para ejercer dos o más cargos a la vez. El concepto se 
halla espec ia lm ente referido a los emp leos y funciones púb li 
cas". (27) 

De lo acotado anteriorment e se establece, que las 
causas re lativas o temporales, se le conocen tam bién como 
causas de incompatib ilidad en e l ejerc1c1o profesional, a 
los casos en que se encuentra o se puede encontrar a lgunos 
notarios impedidos temporalmente para ejercer el notariado. 

Las causas de incompatibilidad 
la función notarial están referidos, por 
sas que imposibilitan al profesional del 
cicio de su cargo. 

para e l ejerc1c1o de 
lo general a las cau
derecho para el ejer-

El Código de Notariado en e l artículo 4o. determina 
"No pueden ejercer el notariado: 

a. Los que tengan auto de prisión motivado por alguno 
de los de l itos a que se refiere el inciso 4o. del artícu lo 
anter ior. 

b. Los que desempeñen cargo público que lleve aneja 
jurisdicción. 

e) Los funcionarios y empleados de los Organismos Ejecuti 
vo y Judicial y de las Municipalidades que devenguen 
sue ldos del Estado y del Mun ic ipio y e l Presidente 
del Congreso de la República. 

(26) cabanellas , Guillermo . Op. Cit. 'Ibrros V. VI. Págs. 665 y 357, 

respectivarrente . 
(27) OSsorio, Manuel. Op. Cit. Pág. 372 
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d. Los que no hayan cumplido durante un trimestre de l 
año c ivi 1 o más, con las obligaciones que impone el 
artículo 37 de est e Códi go. Lo s notarios que se encuen
tren en este caso podrán expedir los t est imonios especia
les atrasados con los r equisi t os que establece este 
Código, a efecto de subsanar d icho impedimento". 

Anal izando la norma transcri t a, en la pr imera 1 itera ! 
se puede est ablecer, que cuando e l órgano jur isdi cciona l 
encuentre la informac ión y las a c tuac iones respecti vas en 
que aparezca la comisión de un del ito, y que de lo ac tuado 
se deduzcan moti vos suf icient es, para creer que el imputado 
o profesional, lo haya comet ido, e l Juez podr á dict ar auto 
de prisión provisional inhabilitando al notari o del ejercicio 
de la profesión notarial, en forma t emporal , siempre y cuan
do se dicte una sentencia absolutor ia y no una sentencia 
condenatoria, en la cual el notario dejaría de ejercer la 
profesión notarialo en f or ma absoluta, hasta que cumpla 
la pena impuesta, y obtenga su rehabi li tac ión. 

en cuanto la segunda litera1 , se puede señalar que 
cuando el profesional ocupe un cargo público que tenga si mi 1 i
tud o sea compatible para e l ejer cicio de la función notarial, 
por e jemplo Jos gober nadores departamentales, los Alca ldes 
Munic ipales, los Min istros de Cul t o, t ienen proh ib ido rea li zar 
d icha ac tuación, ya que est arían act uando en forma deslea l, 
atentant o contr a la ética y e l ejercic io de la profesión nota
ri a l. 

En un breve aná l is is de la libera l e de dicho precept o 
legal , cuando un funcionari o o emp[eado del Organ ismo Ejecu
tivo o Judicial , que sea profesional del Derecho ejercite 
la f unc ión notar ial , de acuerdo a est a nor ma proh ibe ejerci
tar e l notar iado, sin embar go, se rea li zan act os o cont ratos 
en e l e jercic io del c argo públ ico que represent an, por lo 
tant o, no deberían t ener val ide z ni certeza jurídica las actua
c iones r ea li zadas por los func ionarios públ icos tomando en 
c ue nta que el los laboran a tiempo completo y no a medio 
tie mpo. Esta c ircunstanc ia impone u n c ontrol adm inistrativo 
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y judicial , par a evitar que se siga propagando la competen
cia deslea l en la p rofes ión, evi t ando así el mal f unciona
mien to de la f unción notar ia l, por parte de los asesores 
jurídicos del Ministerio de Economía, de F inanzas, de l a 
De fensa, etcétera. 

En t al sentido , así como se le debe ap l icar a los demás F 
func ionari os y emp leados de los Organismos Ejecutivo y 
Judicial y de las Mun icipa l idades que devenguen sue ldos 
del Estado y del Munic ip io y e l Presidente del Congr eso 
de la República de Guatema la, considero indispensable que 
di cha apl icac ión abarque a todos los funcionarios, empleados 
y d iputados del Organismo Legis lativo haciendo la refor ma 
a l Código de Notariado para no dejar un mar gen de duda 
sobre dicha norma. 

En cuanto a la úl tima li tera l, según pláticas sostenidas 
con el Director del Archivo General de Protocolos, existen 
un cuarenta por ciento de notar ios que sí cumplen a cabali 
dad en remitir a tiempo los testimonios de las Escrituras 
Públicas de los actos o contrat os que realicen a l Archivo 
General de Protocolos. Sin embargo existe un sesenta por 
ciento de profesiona les del derecho, que no cumplen con 
dicha .obligac ión de env i ar el test imonio espec ia l dentro 
del pr imer tr imestre de l año c ivi 1, haciendo caso omiso a 
d icho precept o lega l , ya que ex isten en la act ual idad notarios 
que tienen ocho o nueve años de no enviar a dicha dependen
c ia judicial sus testimonios, sin ex istir restricc ión o inhabi lita 
ción hasta e l momento para e l ejerc ic io de la profesión 
notarial, ya que lo único que existe es simplemente que 
no se extiende ninguna certifi cac ión, para pedi r alguna presta
c ión ante el Co legio de Abogados y Notarios de Guatema la . 
En mi opinión considero que este precepto lega l no se cum
p le, por ser una norma vi gente no positi va la c ual debería 
ser reformada en su oportunidad, en virtud de la inoperancia ~ 

y falta de contro l de l Ar chivo Gener al de Protocolos. t 

En resumen se puede deci r , que si existen a lgunas l. 
de las causas de inhabi l itac ión par a e l ejerc1c1o notarial , 
se debe dar un a vi so a todas aquel las i r~stituc iones u organis-
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mos que tengan que ver con e l desarrollo de la acti v idad 
de l not ario, para que e l prof esional no perj udique a sus c lien
tes o a t er ceras personas queri éndose aprovechar de la situa
c ión. 

C. Organos Que Decretan la Inhabilitación 

1. La Corte Suprema de Justicia 

El Códi go de Notar iado, en e l artíc ulo 98 preceptúa: 
"Para los efectos de esta ley, e l Min ister io Públ ico o cua l
quier persona particu lar, tiene derecho de denunciar ant e 
la Corte Suprema de Justicia los impedi mentos del Notario 
para ejercer la profesión not ar ia l. 

El Tri bunal, con i ntervenc ión de uno de los fisca les 
de las salsa, tramitará la denunc ia en forma sumar ia con 
citación del notario impugnado; y ordenará la práct ica de 
las diligencias que est ime pert inentes, así como las que 
proponga e l notar io. 

Contra la resolución que se d ic t e, cabrá e l r ecurso 
de reposic ión ante la misma Corte". 

Al anal izar la nor ma enunc iada, sobre e l p rocedi miento 
jurídico de la inhab i l it ac ión t ene mos: 

a. E l Ministerio P úbl ico o c ualquier per sona que tenga 
conoc im ien t o de un not ar io que está inhabilitado para 
ejercer la pro f es ión notari a l, puede denunc iar ante 
la CORTE SUP REMA DE JUSTICIA, en for ma escr ita 
o ver ba l, e l hecho de que e jerc ite e l not ari ado, sin 
haber llenado todos los r equ isitos est ab lec idos por la 
ley . 

b. A l inic iar e l expedient e en la CORTE SUPREMA DE 
JU ST ICIA , se encarga de la invest igac ión, aver iguación, 
ordenando la prác tica de las di 1 igencias que se est imen 
per tinentes, noti ficando a l Notar io la ave ri guación en 
f or ma sumar ia, confiri éndo le e l derecho a l profesiona l, 
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que proponga pruebas pertinentes, pid iendo que se rea l i
cen las di 1 igencias pendientes. 

Al respecto se puede decir que la ley al mencionar 
los fiscales en las salas, es ambigÜo y alejado a la 
realidad, ya que es fa lso, por no existir en la actual i
dadl fiscales permanentes de l Min isterio Público, en 
las Salas, sino que se le notifica a la institución, nom
brando al fiscal para que se investigue y emita su 
dictamen al caso concret o. 

También la norma emplea en for ma taxativa el precep
to "sumaria", sin explicar su significado o si se toma 
comD una fase secreta dentro de l expediente que se 
sigue, pero que de conformidad al autor Eduardo Palla
res" sumariamente significa: "De plano y sin guardar 
las solemnidades del Orden Judicial". (28) 

e) La Corte Suprema de Justicia, al dictar "auto", ordena 
la suspensión del notario en todas las actividades profe
sionales, por carecer de uno de los requisitos habilitan
tes de la profesión o declarar sin lugar la denuncia 
dejando en libertad al notario para ejercer la profesión 
notar-ial. 

d) Cont:ra la reso luc ión dictada procede el recurso de 
REPOSICION ante la misma Corte Suprema de Justicia , 
como med io de impugnación de las resoluciones, la 
cua l no se seña la el trámite a seguir, pero en forma 
análoga se ap l ica el artícu lo 600 de l Códi go Procesal 
Civil y Mercanti l, que preceptúa: "Procedencia de la 
repos ición. Los litigantes pueden pedir la reposición 
de los autos originarios de la Sa la, dentro de veinticua
tro horas siguientes a la ú ltima notificación. Procederá 
asimismo la r eposición contra las resoluciones de la 

(28) Palla:JZ:"es, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Pág. 
470 . 
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Corte Suprema de Justicia que infrinja el procedí miento 
de los asunt os sometidos a su conocí miento, cuando 
no se haya dictado sentencia". 

De lo transcrito se infiere, que esta norma es aplicable 
para el trámite de dicho recurso interpuesto por el notario 
perjudicado, ante el mismo órgano que dictó la resolución , 
es decir ante la Corte Suprema de Justicia, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la última notificación, siempre 
y cuando no se haya ejecutado sentencia, ya que el fin es 
dejar sin efecto dicha resolución dejando al profesiona l del 
derecho, en el mismo estado en que se encontraba anterior
mente. 

El artículo 601 del Códi go Procesal Civi 1 y Mercan ti 1, 
expresa: "Trámite y resolución. De la solicitud se dará audien
cia a la parte contraria por dos días y con su contestación 
o sin el la, el tribunal resolverá dentro de los tres días si
guientes". 

Como se observa este precepto legal, se· le da audiencia 
a la parte contraria, es decir al particular afectado, por 
dos días para que conteste o no, la denuncia efectuada ante 
el mismo órgano que la rea1izó, resolviéndole la situación 
jurídica del notar io suspendido temporalmente, por el término 
de tres dí as. 

e. Por último, si el fallo fuere condenatorio deberá anotar
se en el 1 ibro de sanciones de la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia, para llevar el control de los fallos 
y de los profesionales inhabi 1 itados. 

El artículo 99 del Códig,o de Not ariado, señala~ "Cuando 
la Corte Suprema de ..Justicia, por razón de oficio, 
tuviere conoc imiento que un notario ha incurrido en 
alguna de las causales de incapacidad para el ejerc icio 
de su profesión, lo hará saber a uno de los fiscales 
de las salas, para que proceda a formal izar la denun
cia". 
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Este artículo al igua l que el ante rior, también está 
alejado a la rea lidad, ya que en la actualidad no exis
ten f iscales del Ministerio Púb l ico, para que em ita 
su dictamen a l caso relac ionado . 

La Secretaría Genera l y e l Archivo General de Protoco
los de la Corte Suprema de Justicia, tienen un libro 
espec ial de Abogados y Notarios en donde se registran 
los nuevos profesionales de l derecho, que q uieran ejer
cer la actividad notaria l , teniendo las indicaciones 
s iguientes: Número de registro, Nombres y Apellidos 
usuales del profesional del derecho, lugar y fecha de 
nacimiento, fecha de inscr ito, el registro de su Sello 
y Firma que usará, inhabilitaciones del notario, así 
como las observac iones siguientes: Número de colegiado, 
Universidad en que obtuvo los títulos de Abogado y 
Notario, la f echa que obtuvo los mismos, y se hace 
la inscripción correspondiente de conform idad con lo 
ordenado por la Corte Suprema de Justicia. También 
se rea l iza la cancelación de la firma y sello que usaba 
anteriormente el Notario, registrando fir ma o sello 
según el caso ofreciéndola abajo de las obser vaciones. 

2. El Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala 

Con respecto a l procedí miento cuando un profesional 
debe ser sanc ionado o inhabi 1 itado, e l Estatuto de l Coleg io 
de Abogados y Notarios de Guatemala, nos señala e l cam ino 
a seguir de conformidad con los artículos sigu ientes: 

a. " E l Tr ibunal de Honor está instituido par a investigar 
y emitir dictamen, propon iendo, en su caso, la sanción 
lega l correspond ient e, cuando se sindique a cualquiera 
de los m iembros de l C o leg io de haber faltado a la 
ética o atentado contra e l decoro y prestigio de la 
profesión " ~ Artícu lo 24. 

b. "Toda denuncia contra a lguno o algunos miembros del 
Coleg io, por estimarse que han faltado a sus ob l igac io
nes o a la ética profesiona l , o que han atentado, contra 
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E l honor o presti gio de la profesión, deberá presentarse 
por escr ito al Tribunal de H onor , por medio del Secreta
r io de la Junta Directiva, haciendo una exposición 
detallada de los hechos y ofreciendo la prueba necesa
ri a." A rtículo 28. 

c. "Si el Tribunal de Honor encontrare que la denuncia 
amerita una investigación, dará audiencia dentro del 
tercer día al acusado o acusados para que dentro de 
un término de nueve días. man í fiesten lo que convenga 
a su defensa y propongan las pruebas de descargo. 
En caso de que el Tr ibunal la estimare frívol a o imper
tinente, dictaminará en t a l sentido y propondrá a ala 
Junta Directiva que se r echace de plano." Artículo 
30. 

d. " Vencido el término de la audiencia a que se refiere 
el artículo anterior , el expediente será abierto a prueba 
por el término de treinta días. Cuando las partes 
interesadas tengan que presentar pruebas que deban 
recabar se en el extranjero, e l Tribunal concederá un 
término extraordinario de seis meses." Artículo 31. 

e . "El T ribunal de Honor, dentro del término de prueba, 
recibirá las ofrecidas por las partes, y a su vez practi
cará todas aque llas d i 1 igenc ias que estime necesarias 
para el esc larecimiento de los hechos." Artículo 32. 

f. "Vencida la di !ación probatoria, el Tribunal lo hará 
saber a las parte y dispondrá que, por el término de 
c inco días, queden las actuac iones en la Secretaría 
a efecto de que se imponga de e llas y aleguen lo que 
estimen conveniente, dentro del mismo término." Ar
tícu lo 33. 

g. " Vencido e l término a que se ref iere e l artículo ante
rior , e l Tr ibunal podrá, por una so la vez y para mejor 
f undamento de su dictame n, prac t icar las dil igencias 
que est ime pertinentes, dentro de l término de ocho 
días.n Artícu lo 34. 
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h. "Vencido el término a que se refiere el artículo 33 
o, en su caso, el del artículo 34, el Tribunal dictamina
rá dentro de ocho días, aun cuando no se hubiesen 
practicado las diligencias para mejor dictaminar." Artícu
lo 35. 

i. "Not ificado el dictamen a las partes, puede cualquiera 
de ellas pedir, por una sola vez y dentro del término 
de veinticuatro horas, aclaración o ampliación." Artícu
lo 36. 

j . "Estos recursos procederán cuando los términos del 
dictamen fueren obscuros, ambiguos o contradictor ios 
o cuando se hubiere omitido considerar algún punto 
sometido al estudio del tribunal." Artículo 37. 

k. "E 1 dictamen del Tribunal de Honor será remitido en 
copia certificada al Secretario de la Junta Directiva, 
para que ésta o la Asamblea General, según el caso, 
resu e lvan lo procedente." Artículo 40. 

l. "Los casos no previstos en el presente capítulo se resol
verán por analogía con lo dispuesto en el Código Proce
sal Civil y Mercantil y en la Ley del Organismo Judi
cial, en lo que fueren aplicables y de qcuerdo con 
los principios de equidad y de justicia." Artículo 41 . 

3. Los Tribunales de Justicia 

Los Tribunal es de Justicia, tienen la obligac ión de 
conocer de los delitos que conlleva la prohibición o causas 
que prohiban al notario ejercer la profesión, tal sentido 
deben decretar la inhabil itac ión en forma temporal o relati
vas cuando motiven auto de prisión provisional y en forma 
definitiva, c uando pronuncien la sentencia condenator ia. 
En ambos casos se deben comunicar a la Corte Suprema 
de Justicia y el Co leg io Profesional de Abogados y Notarios 
de Guatemala, para que hagan la anotación correspondiente 
de la situación jurídica que el profesional se encuentra, 
en el libro de control de Abogados y Notarios, tanto de 
la Corte Suprema de Justicia como en el Colegio de Aboga-
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dos y Notarios de Guatemala. 

D. Casos de Excepción 

A pesar de que existen causas relativas o prohibiciones 
t emporales señalados en el artícu lo cuarto del presente traba
jo de investigación, es importante hacer énfasis en lo que 
se refiere a l artículo 5 del Código de Notariado que precep
túa: "Pueden ejercer el notariado no obstante lo preceptua
do en los incisos 2 y 3 del artículo anterior: 

1. Los miembros del personal directivo y docente de la 
Universidad de San Carlos y de los establecí m ientos 
de enseñanza del Estado. 

2. Los Abogados consultor es, los miembros o secretarios 
de las comisiones técn icas, consult ivas o asesores de 
los Organismos del Estado, así como los directores 
de las publicac iones oficiales, cuando el cargo que 
sirvan no sea de t iempo completo. 

3. Los miembros del Tribunal de confl ictos de jurisdic
ción. 

4. Los miembros de las corporaciones · municipales que 
desempeñan sus cargos ad honorem, excepto el alcalde • 

5. Suprimido por el Decreto-Ley No. 172. 

6. Los miembros de las j untas de conci liac ión de los tribu
nales de Ar'bitraje y de las co m isiones paritar ias que 
establece el Código de Trabajo, y los miembros de 
las juntas electorales y de los jurados de imprenta.11 

En relación al numeral primero se deduce que los miem
bros del persona l directivo en especial al decano de la Facul
tad de Cienc ias Jurídicas y Socia les, así como los que impar
ten docencia y personal administrativo que hayan sido investi
dos en el grado académico de L icenciado en Ciencias Jurídi 
cas y Sociales y los Títulos de Abogado y Notario, inc l uso 
puede ejercer la profesión notarial e l Rector Magnífico de 
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la Universidad de San Carlos de Guatemala, si es Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Socia les, Abogado y Notario, debida
mente inscrito en el Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala y la Corte Suprema de Justicia. 

También los directores o sec retarios de las oficinas 
administrativas de los diferentes establecí mi en tos de enseñan
za del Estado, pueden ejercer el notariado, cuando les hayan 
otorgado los títulos referidos. 

En cuanto al segundo numeral, se observa que el legisla
dor al hacer mención de los Abogados se refiere prácticamen
te a los Notarios consultores del Organismo Ejecutivo, así 
como los miembros o secretarios de las comisiones técnicas, 
consultivas o asesores jurídicos de las di fe rentes dependencias 
del Estado; y el Director del Diario Oficial, pueden ejercer 
el notariado cuando sean notarios activos e inscritos en 
e l Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, como 
en la Corte Suprema de Justicia, apoyándose en dicho precep
to legal de medio tiempo y no de tiempo completo. 

En efecto el tercer numeral nos señala que pueden 
ejercer el notariado, los miembros que integran el Tribunal 
de Conflictos de Jurisdicción, siempre y cuando no sean 
asuntos que tengan relación alguna con los sometidos a la 
considerac ión del Tribunal. 

En e l cuarto numeral considero que no está de acuerdo 
con lo que establece nuestra Constitución Política de la 
Repúbl ica de Guatemala, en vista que e l artículo 101 l iteral 
b, señala: "Todo trabajo será equi t ativamente remunerado ... 11 

Lo cua l no existe en ninguna Corpor ación Municipal del 
país, que desempeñen o laboren ad honorem, pues tienen 
derecho a ser remunerados en for ma equitativa ya sea del 
trabajo que fuere. 

En cuanto al último numeral los miembros de las juntas 
de conc iliación, los Tribunales de Arbitraje, así como las 
comts1ones paritarias, pueden ejercer e l notariado cuando 
dichas funciones no se perjudique la act ividad notarial , tam
bién puede ejercer e l notariado si fueren Abogados y Nota-
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ríos, los miembros de las Juntas Electorales y de los Jurados 
de 1 mprenta. 

De lo expuesto se concluye que pueden ejercer el nota-

riado los profesionales del derecho, siempre que las funciones 
que ejerciten no impidan la labor notarial, por todo el tiem
po que estén facultados por la ley, a ejercer dichas activida
des legal mente estab lec idas. 

El ar tículo 6o. del mismo cuerpo legal señala: 11Pueden 
también ejercer el notariado: 

1. Los Jueces de Primera Instancia, en las cabeceras 
de su jurisdicción en que no hubiere notario hábil, 
o que habiéndolo estuvijere imposibi 1 itado o se negare 
a prestar sus servicios. En tal caso harán constar 
en la propia escr itura el motivo de su actuación nota
rial. La infracción de este precepto o la inexactitud 
del motivo de su actuación como notario, no anula 
el documento, pero sí obliga al Juez al pago de una 
multa equivalente al dlob le de los honorarios que le 
correspondieren conforme arancel. La multa será im
puesta por la Corte Suprema de Justicia e ingresará 
a la Tesorería de fondos judiciales. 

2. Los Cónsules o los agentes diplomáticos de la Repúbli -
ca, acreditados y residentes en e l inter ior, que 

sean notar ios hábi les conforme la ley. 

3. Los miembros que están instituidos precisamente para 
el ejercicio de f unc iones notar iales, las que no podrán 
ejercer con carácter particular." 

Como se observa, e l notar io puede ejercer la profesión 
notarial, cuando le so l iciten sus servicios profesiona les y 
para el e fecto de lo transcr i to me refiero a lo siguiente: 

El leg islador no previó a J inst i tu ir el notariado ejercita
do por funcionarios judiciales, el cua l hace algunos años 
era positivo ejercitar la func;ión notar ial en la mayoría de 
los departamentos de l país, per0 que en la actualidad ex isten 
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suficientes notarios en todos los Departamentos de Guatema
la. Por lo que se concluye que dicho precepto legal deja 
de ser beneficioso, ya que en la actualidad no tiene vigencia 
ni importancia. 

Como lo expliqué en e l segundo capítulo, los Cónsu les 
y Agentes Diplomáticos, que sean Abogados y Notarios, resi 
dentes y acreditados en e l exterior pueden ejercer el notaria
do. 

En cuanto al tercer numeral está dedicado al Escribano 
de Gobierno que pertenece al Ministerio de Gobernación, 
en la cual debe ser notario que de conformidad con ra ley 
del Organismo Ejecutivo en su sección VI, artículo 19, inciso 
g) deter mina: "Minister io de Gobernación. Corresponde 
a su despacho: La sección de Tierra y Escribanía del Gobier
no; y." 

En conclusión se deduce lo siguiente, que el notario 
nombrado por el Presidente de la República de Guatemala, 
tiene la final idad de faccionar y autorizar solamente los 
distintos actos y contratos en que interviene el Estado y 
sus distintas dependencias gubernativas. 



Capítulo lll 

LA REHABILIT ACION DEL NOTARIO 

l. DEFINICION 

GUILLERMO CABANELLAS expresa: "REHABILITA-
C ION. Acto el cua l se coloca a una per sona en la misma 
situación moral o legal en la que se encontraba, y de la 
cual había sido desposeída". (26) 

El tratadista Manuel Ossorio, indica: "Rehabilitación. 
Acción o efecto de habi 1 itar ·de nuevo o restituir una persona 
o cosa a su antiguo estado". 

E l mismo autor afi r ma: "Rehabilitar. Habilitar de nuevo. 
Autorizar el ejercicio de los derechos suspendidos o quitados. 
Restituir el crédito o buen nombre al que ha sido víctima 
de un error judicia l en causa criminal". (27) 

Analizando estas definiciones, considero importante 
que la Rehabilitación es el acto por medio del cual, e l profe
sional del Derecho, puede recuperar su situación moral, social 
o jurídica en que se encontraba, o sea, su buena fama y 
estimac ión de gente dentro del status social en que se desen
vuelve, l lenando los requisitos que establece la ley. 

Al tratar este punto, se debe partir que al rehabilitar 
a un profesional del Derecho, debe haber sido inhabilitado 
o suspendido en sus funciones notariales. Rehabi 1 itación signi
fica que el notario se vue lva habi l itar en el ejercicio de 
su profesión, que habiendo estado habi litado, pero que a 

(26) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. 
Tano VI. Pág. 653. 

(27) Ossorio, Manuel. Diccionario de Ciencias Juridicas y Sociales. 
pág. 657 
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tra vés de esta instituci ón recupera su situación jurídica, 
en la cual se le declarará hábi 1 para la práct ica notarial. 

A. Circunstancias que Permiten la Rehabilitación 

El artículo 104 del Código de Notariado, establece: 
"Los notarios que hubieren sido condenados por los delitos 
especificados en el inciso 4o. del artículo 3o. de esta ley, 
podrán ser rehabilitados por la Corte Suprema de Justicia, 
siempre que concurrieren las c ircunstancias siguientes: 

1. Que hubieren transcurrido dos años más del tiempo 
impuesto como pena en la sentenc ia. 

2. Que durante el tiempo de la condena y los dos años 
más que se ref iere en el inciso anterior, hubieren obser
vado buena conducta. 

3. Que no hubiere reincidencia; y 

4. Que emitiere dictamen favorable el Consejo Superior 
de la Universidad de San Carlos". 

De lo transcrito se in f iere, que el exped1ente de rehabi
litación de un notario inhábil, . deberá tramitarse ante la 
Corte Suprema de Justicia, en la cual debe cumplirse con 
los requ isitos legales que son c laros y evidentes, en vista 
que si se condena a un Notario por un año de prisión deberá 
esperar dos años más, o sea que serán tres años, los que 
estará sin poder solicitar su rehabilitación, lo c ual podrá 
probarse con la certificación, extendida por el Patronato 
de Cárceles y Liberados desde la fecha en que se inic ió 
la pri sión. 

Que durante los tres años que se han tomado de ejem
plo, el Notario inhabilitado si ha tenido buena conducta 
y no ha sido reincidente, lo cual podr á probarse con e l infor
me del Alcalde de la Prisión en que cumplió la pena o el 
Alca lde del Municipio de su domicilio o informe del Goberna
dor Departamental de su respect ivo departamento, o a t r avés 
de testigos que deben ser personas honorables e idóneas. 
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Dicho de otra manera, la Corte Suprema de Justicia, 
solamente tiene as ignada competenc ia par a conocer de Reha-
bilitaciones cuando ~a sanción ha sido impuesta por el la , . . , 
o por otro órgano jurisdiccional con base en la com lston 
de un delito, siendo requisito indispensable el transcurso 
completo del tiempo de la pena impuesta. 

Según información da la Direcc ión del Arc hi vo Cenoral 

de Protocolos, no se ha tramitado ninguna rehabilitación 
ante la Corte Suprema de Justicia, pues desde mi 1 novecien
tos ochenta y seis a la fecha, únicamente se ha instruido 
proceso en contra de tres notarios, de los cua les ninguno 
ha sido condenado en sentencia, ya que en el curso del proce
so se revocó el auto de Pris ión Provisional en contra de 
notarios acusados por las partes ofendidas y que en el libro 
de control de notarios se encuentran anotados. 

La solicitud de Rehabilitación se remite al Consejo 
Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para que emita dictamen favorabl.e con el objeto 
de que se rehabilite al notario. 

Según informe del Consejo Superior Universitario, hasta 
la fecha no se ha remit ido ningún expediente de rehabi 1 ita
ción por parte de la Corte Suprema de Justicia, a ese órgano 
colegiado. 

Lo cual se concluye que el Consejo Superior Universita
rio, nunca ha emitido dictamen a favor de un notario inhabili
tado, por lo cual cons~dero que este precepto legal no se 
cumple, por ser una ley vigente no positiva, y si en tal 
caso se cu m pi íera con todos los requisitos establecidos por 
la ley, solamente una vez podría concedérsele su rehab i 1 ita
ción. 

El artículo 105 del Código de Notariado, preceptúa: 
"E 1 expediente de rehab ili tac ión se t ramitará ante la Corte 
Suprema de Just icia, y contra la reso lución que ésta em i ta 
no cabrá más recurso que el de responsabi lidad". 
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De lo transcrito se refiere, que si el notario ha cumpli
do con todos los requisitos establecidos por la ley, y fueren 
satisfactorios, la Corte Suprema de Justicia, dictará resolu
c ión ordenando que se cancele su inhabilitación o suspensión 
y se rehabilite al notario para el ejercicio de su profesión. 

En caso contrar io si la resolución que e m ita la Corte 
Suprema de Justicia, es en contra de los intereses del nota
rio inhabi 1 itado puede interponer el Recurso de Responsabi 1 i
dad ante el Congreso de la República de acuerdo a la Ley 
de Responsabil idad. 

GUILLERMO CABANELLAS, expresa: nRECURSO DE 
RESPONSABILIDAD. El que se interpone para exigir la res
ponsabilidad civil de jueces y magistrados o por prevarica
ción en que ha incurrido a causa de acciones u om isiones 
dolosas, o debidas a ignorancia o negl igencia inexcusable. 
Constituye un medio excepcional a falta de otro recurso 
ordinario, como en el caso de denegarse el recurso de refor
ma contra una di 1 igencia de mero trámite". (28) 

EDUARDO PALLARES, afirma: "RECURSO DE RESPON
SABILIDAD. El llamado "recurso de responsabi l idad" no es 
un recurso, sino un juicio en forma que se entabla contra 
el funcionario que ha incurrido en responsabilidad civil por 
actos real izados en el desempeño de sus funciones. Tiene 
por objeto hacer efectiva dicha responsabi lidad". (29) 

De las defi nic iones transcritas, se traduce que este 
recu rso de responsabilidad, es un medio de impugnación, 
que no se utiliza por e l notario inhabi l itado, cuando una 
resolución es em itida por la Cor te Suprema de Just ic ia, 
que afecten sus intereses, en la c ua l no se le perm ite su 
re hab ilitación para el ejerc icio de la profesión notarial, pues 
por falta de jurisprudencia sobre este recurso considero más 
acert ado acudir ante los órganos jur isdiccionales, a deducir 

( 2S.} Cabanellas, Guillerrro. Op. Cit. P.;g . E08 

( 29) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil . Pág . 

593 
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daños y perJUICIOS, causados por la autoridad judicial compe
tente que ha infringido las leyes, ya sea por negligencia 
o ignorancia. 

La Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, en el 

artículo 29, señala: "RehabHitaci6n. El profesional que hubie
re sido suspendido temporalmente en el ejerc icio de su profe
sión puede ser rehabi li tado oor el Consejo Superior Universita
rio, siempre que concurrieren las ci r cunstancias si guientes: 

a) Que hubiere transcurrido por lo menos un tiempo equiva-
lente a la mitad de la pena impuesta. 

b) Que durante el tiempo que haya durado la suspensión 
hubiere observado buena conducta. 

e) Que no fuere reincidente. 

d) Que emita dictamen favorable de la Junta Directiva 
del Colegio respectivo. 

e) Que exista recomendación favorable de la Junta Directi
va del Colegio respectivo. 

En relación a lo transcrito, se observa lo siguiente: 
es necesario aclarar que según información obtenida en el 
Consejo Superior Universitario, durante los úl t í m os ocho 
años, no se ha conocido t r ámite alguno de rehabi 1 ítac íón 
de notarios, que hayan sido inhabilitados en el ejerciC IO 
de la profesión, por lo que dicho precepto es vigente pero 
no positivo, es decir, no se cumple ex istiendo inconstítuc íona
lidad en la norma, en e l sentido de que el trámite se in icia 
en forma verbal o escrita ante e l Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala, y se fina l iza en el mismo órgano 
gremial la acusación particular, sin rem itir a l Consejo Supe
rior Universitario de la Universidad de San Carl os de Guate
mala, e l expediente de rehabilitación del notario suspendido 
o inhabilitado tempora lm ente para e l ejer cicio de la profe
sión, e l cual lo exam ína sí llena todos los requisitos establecí-
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dos por la ley ordenando que se levante la suspensión y 
se rehabi li te al Not ar io. 

Por ejemplo, si un Notario que en sentencia debidamen
te ejecutoriada, es declarado inhábi 1 para el ejercicio de 
su profesión, para rehabilitarse deberá transcurrir seis meses 
después de haber cu m pi ido la condena, siempre que durante 
la inhabi 1 itación temporal hubiere observado buena conducta 
y no fuere reincidente, existiendo opinión favorable del Tribu
nal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guate
mala. 

Lo que invoca esta ley al respecto, es exigir práctica
mente la recomendación favorable de la Junta Directiva 
del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, para 
estab lecer al profesional del Derecho, (notario) en el correcto 
y justo ejercicio de la profesión, y su buena conducta, para 
lo cual debe de tomarse en cuenta con detenimiento para 
exigir la rehabilitación del notario exigiendo que se rehabilite 
nuevamente. 

B. Organos Que Decretan la Rehabilitación 

a) La Corte Suprema de Justicia 

Según la legislación guatemalteca, corresponde a la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, conocer de los casos de 
rehabilitación de los notarios que han sido suspendidos o 
inhabi 1 ita dos para el ejercicio de la profesión, cu élndo hayan 
sido condenados por un órgano competente por los delitos 
de FALSEDAD, ROBO, HURTO, ESTAFA, QUIEBRA FRAUDU
LENTA, COHECHO Y EN LOS CASOS DE PREVARICACION 
Y MALVERSACION, que con anterioridad señalé en el caprtu
lo segundo del presente trabajo de investigación. 

b) El Consejo Superior Universitario 

Como lo expliqué en e l presente capítulo respectivo, 
de acuerdo a nuest ra legislación guatemalteca, el Consejo 
Superior Universitario, d~ los años de mil novecientos ochen
ta y seis a mil novecientos noventa y tres, no se ha conoci-
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do trámite alguno de rehabilitación de notarios que hayan 
sido inhabilitados en el ejercicio de la pr ofesión por el Cole
gio de Abogados y Notarios de Guatemala, ya sea por el 
Tribunal de Honor o a través de la Junta Directiva, en la 
cual no remite el expediente a ese órgano Colegiado, para 
que rehabilite al notario que ha sido suspendido tempora lmen
te para ejercer el notariado, ordenando prácticamente que 
se deje sin efecto dicha inhabi 1 itación y el profesional del 
derecho ejerza nuevamente la profesión notarial . 

C. Procedimiento de la Rehabilitación 

En cuanto al procedí miento de la Rehabilitación, en 
la legislación guatemalteca existen dos formas en las cuales 
se puede rehab i litar a un notario, que son de índole jurisdic
cional y gremial. 

a) De Naturaleza Jurisdiccional 

El Código de Notariado, en el ar tículo. 105 preceptúa: 
"El expediente de rehabilitación se tramitará ante la Corte 
Suprema de Justicia •.. " 

De lo transcrito se infiere que legal mente le correspon
de rehabilitar a l notario en el ejerc1c1o de la profesión, 
a la Corte Suprema de Justicia, que es el órgano máximo 
del Organismo Judicial, ya sea que la sanc ión esté impuesta 
por ella o por el órgano jurisdicciona l competente, con base 
en la comisión de un delito, siendo requ isito indispensable 
el transcurso completo del tiempo de la pena impuesta. 

Sin embargo a la fecha, la Corte Suprema de Justicia, 
no ha conocido ningún expediente de rehabilitación, que 
pudiera ayudar a dicho procedí miento. 

b) De NaturaGeza Gremial 

La Ley de Colegiac ión Profesional Obligatoria, en el 
artícu lo 29 expresa: "Rehabilitación. El profesional que hubie
re sido suspendido t emporalmente en el ejercic io de su profe
sión puede ser rehabilitado por e l Consejo Super ior Universi -



56 

tario". 

Legal mente le corresponde conocer al Consejo Superior 
Universi tario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
cuando la sanción provenga del Colegio de Abogados y Nota
rios de Guatemala. 

Sin embargo, el Consejo Superior Universitario, a la 
fecha, no ha conocido ningún expediente de Rehabilitación, 
que pudiera ayudar a dicho procedí miento. 



Capítulo IV 

LA HABILITACION, INHABILITACION Y LA 
REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA 

DE 1986 A 1993 

A. ANALISIS JURIDICO DE LA HABILITACION, INHABILI
TACION Y LA REHABILITACION DEL NOTARIO EN 
GUA TE MALA, CORRESPONDIENTES A LOS Al'lOS 
DE 1986 A 1993. 

A continuación se presenta la información es tadística 
recabada en los 1 ibros de control de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia y del Archivo General de Protoco
los, de los años de mi 1 novecientos ochenta y seis a mi 1 
novecientos noventa y tres, que se establecen en los cuadros 
que adelante se describen, contemplando los datos de los 
diferentes años en los cuales los notarios han sido habilitados 
o inscritos por primera vez para el ejerc icio de la profesión 
not arial, siendo egresados por las distintas universidades 
que funcionan en el país, tales como: la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, en primer lu gar, la Universidad 
Rafael Landivar, en segundo lugar, la Universidad Mariano 
Gálvez, en tercer lugar y la Universidad Francisco Marroquín, 
último lugar. 

Así mismo se recaban los datos estadísticos de la lnhabi
litación y Rehabi l itación del Prof esional del Der echo (Nota
rio), como consecuencia de los resu ltados obtenidos en la 
invest igac ión efectuada en la Corte Suprema de Justicia, 
han habi do pocos notarios inhabilitados en forma temporal 
y no en forma definiti va, de consiguiente, no existe ninguna 
rehabili tación al respecto ante los organismos correspond ien
tes, como lo son la Cor te Suprema de Justicia y el Consejo 
Super ior Un iversi t ar io. 
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CUADRO No. 1 

HABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
Al\lO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

1. Uni versidad de San Carlos de Guatemala 113 

2. Universidad Rafae l Landívar 16 

3. Universidad Mariano Gálvez 15 

4. Universidad Francisco Marroquín 13 

INHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
Al\lO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

1. Universidad de San Car los de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 

REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL Al\lO DE MIL NOVEC IENTOS OCHENTA Y SEIS. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafae l Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 
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CUADRO No. 2 

HABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

1. U niver sidad de San Carlos de Guatem ala 94 

2. Univer sidad Rafael Landí var 25 

3. Universidad Mar iano Gálvez 14 

4 . Un iver sidad Francisco Marroquín 11 

INHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

1 • Uni versidad de San Car los de Gua temala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Uni versidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 

REHABILI T ACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA E N 
EL ANO DE MIL NOVEC IENTOS OCHENTA Y SIETE. 

1. Uni versidad de San Carlos de Guatemal a o 
2. Universidad Rafael Landivar o 
3 . Univer sidad Mari ano Gálvez o 
4. Universidad Franc isco Marroquín o 
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CUADRO No. 3 

HABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 111 

2. Universidad Rafael Landívar 23 

3. Universidad Mariano Gálvez 15 

4. Universidad Francisco Marroquín 13 

INHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Un i ver si dad Francisco Marroquín o 

REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL ANO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 
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CUADRO No. 4 

HABILITACION DEL NOTARIO EN GUATE MALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 14 1 

2. Uni vers idad R afae l Landívar 18 

3. Universidad Mariano Gálvez 13 

4. Un iversidad Francisco Marroquín 8 

INHABILIT ACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE . 

1. Universidad de San Car los de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gá!vez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 

REHABILIT ACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Uni versidad Rafae l Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Univer sidad Francisco Marroquín o 
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CUADRO No. 5 

HABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 145 

2. Universidad Rafael Landívar 18 

3. Universidad Mariano Gálvez 23 

4. Universidad Francisco Marroquín 2 

INHABI LITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 

REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

1. Universi dad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universi dad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mari ano Gáfvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 
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CUADRO No. 6 

H ABILI TACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

1. Universidad de San Car los de Guatemala 157 

2 . Un i ve r s idad Rafael Landíva r 22 

3. Universidad Mar iano Gálvez 20 

4. Univer si dad Francisco Marroquín 12 

INHABILITACION DEL NOTAR IO EN GUATE MALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y U NO. 

1 • Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Uni versidad Raf ael Landívar o 
3. Universidad Mar iano Gál vez o 
4. Universidad F r ancisco Marroquí n o 

REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS N OVENTA Y UNO. 

1. Uni ver si dad de San Carl os de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landí var o 
3. Un ivers idad Mar iano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 
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CUADRO No. 7 

HABILITACION DEL NOT ARIO EN GUATEMALA EN EL 
Ar\!0 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 145 

2. Universidad Rafael Landívar 38 

3. Universidad Mariano Gálvez 18 

4. Universidad Francisco Mar-roquín 8 

INHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
Ar\!0 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 2 

2. Universidad Rafael Landívar 

3. Universi dad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Mar(oquín o 

REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL Ar\!0 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gá lvez o 
4. Universidad Francisco Mar,r oquín o 
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CUADRO No. 8 

HABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 90 

2. Universidad Rafael Landívar 40 

3. Uni versidad Mariano Gálvez 15 

4. Universidad Francisco Marroquín 12 

INHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN EL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

1. Universidad de San Car los de Guatemala 

2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez 

4. Universidad Francisco Marroquín o 

REHABILITACION DEL NOTARIO EN GUATEMALA EN 
EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. Universidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 
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CUADRO No. 9 

TABULACION DE DATOS RECABADOS DE LA HABILITA
CION, INHABILITACION Y LA REHABILITACION DEL NOTA
RIO EN GUATEMALA DEL AÑO DE 1986 A 1993. 

NOTARIOS HABILITADOS 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 795 

2. Universidad Rafael Landívar 194 

3. Universidad Mariano Gálve z 136 

4. Universidad Francisc o Marroquín 72 

TOT A L = 1197 

NOTARIOS INHABILITADOS 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala 3 

2. Universidad Rafael Landívar 

3. Universidad Mariano Gálvez 

4. Universidad Francisco Ma rroquín o 
TOTAL 5 

NOTARIOS REHABILITADOS 

1. Uni versidad de San Carlos de Guatemala o 
2. Universidad Rafael Landívar o 
3. U niver sidad Mariano Gálvez o 
4. Universidad Francisco Marroquín o 

TOTAL :; o 
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B. Interpretación de Gráficas 

Con respecto a los datos estadísticos obten idos en 
la presente investigación realizada, se est ableció que el 
libro de control de la Corte Supre ma de Justici a, y específi
c amente en el de Abogados y Notarios, existe el sesenta 
y cuatro punto cuar enta y uno por ciento, (64.41 % ) de profe
sionales del Derecho, egresados de la Universidad de San 
Car los de Guatemala, en la que fu eron habilitados o inscri tos 
para el ejercic io de la profesión notarial, quedando un porcen
taje del díecíseis punto veinte por c iento ( 16.20%} de Prof e
sionales del Derecho de la Univer sidad Rafae l Landívar, 
el once treinta y seis por ciento, ( 11.36%) de la Uni versidad 
:'Aaríano Gálvez, y quedando con el menor porcentaje de 
habilitados para el ejerc ic io de la profesión notarial la Uni 
versidad Francisco Marroquín, en seis punto cero uno por 
ciento, (6.01 %) que se representa en la gráfica "A". 

Según el porcentaje obtenido en los datos estadísticos 
objeto de análisis, como se demuestra la Un iversidad de 
San Carlos de Guatemala, por ser una un íversícad autónoma, 
en la cual tiene un alto índice de población estudíantí 1, 
siempre va a tener el porcentaje más alto, que las otras 
universidades pr ivadas que funcionan en el país, príncipalmen
'te las facultades de C iencias Jurídicas y Sociales, que impar
ten las carreras de Abogacía y Notariado, tienen un porcenta
Je menor en comparación de los Profesiona les del Derecho, 
(Notar ios) de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

La iflhabi litación puede ser para el notar io de manera 
tempora l o definitiva en el ejercicio de la profesión notari al, 
lo cual lo impone la Junta Directiva del Colegio de Abogados 
y Notarios de Guatemala, sí es de índo le gremial y sí el 
not ario comete algún delito de naturaleza jurisdiccional, 
au tom áticamente según la ley, está inhabi 1 ítado en el desem
p€ño de su labor notari al, hasta que se d icte una Sentencia 
Cefínit íva, ya sea en for ma absolutori a o condenatoria según 
se trate del caso, dándole aviso a la Secretaría de la Corte 
Supre ma de Justicia y a l Archivo General Ce Protocolos, 
registr ándo lo en el libro de contro l de registro de Abogados 
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y Notarios. 

En la gráfica que representa la literal "B", se muestra 
un porcentaje de un sesenta por ciento (60%) de notarios 
que han sido inhabilitados en forma temporal por los órganos 
jurisdiccionales, siendo la Universidad de San Carlos de Guate
mala, quien tiene el mayor índice de notarios inhabilitados 
en comparac1on de las demás universidades que funcionan 
en el país, en la cual se registran en el libro de control 
de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia y en el 
Archivo General de Protocolos. 

Según las estadísticas existentes entre los años de 
mil novec ientos ochenta y seis a mil novecientos noventa 
y tres, existe un veinte por ciento, (20%) de notarios de 
la Universidad Rafael Landívar y otro veinte por ciento 
(20%) de notarios de la Universidad Mariano Gálvez , que 
fueron inhabilitados temporalmente en el ejercicio de la 
actuación notarial . 
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NOTARIOO HA1HLITA.DOO D! 1,986 a 1 1993 

SAM CARLOS 

MARIA/lO GALVEZ 
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UNIVERSIDADES. 

1 1 

f~fJ;~i~~~~~ 

NOTARIOO IW..ABILITADOS DE 1,986 a 1,99) 

"B" 

SAI>/ CA.R:OS 

RAFAEL LJ._'ID IV AR 

!'IARIANO GALV::7. 

~o se incluye a la Universidad Francisco Marroqu{n, en 
virtud que en es te per{odo ~ han existido notarios ~n
hab111ta.dos.-



NOTARIOS REH.AB ILI1'AD00 DE 1,986 a 1,993 

"C" 

En relac iÓn a esta gráfica 1 asÍ se repr~~enta por 
no existir ningún not..ario re~abilttado a 1~ ~ec!-.a , tan
to por la Corte Suprema de Justic i a , cuando se ~rata de 
un Órgano jurisdiccional; o bi.,n cuando s., trata ?Or el 
Tribunal de Honor deL Colegio de Abogados y Notar~os; -
cue en est., caso es competencia de conocer el Cc~ejo -
Super i or Universitario ce la Universidad de San Ca.rlos 

de Guatemala . 

·-
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CONCLUSIONES 

1. En Guatemala el notario es un profesional del Derecho, 
que para ejercer su profesión debe tener un conocí m ien
to profundo y verdadero de las instituciones jurídicas 
que fundamentan el Derecho. 

2. El Notario en nuestro medio no es un simple feda tario, 
ya que su actuación conlleva como profesional del 
Derecho la realización de otras actividades entre las 
que se encuentran: la recepti va, asesora, cal if icadora, 
legitimadora, modeladora, prevent iva y autenticadora. 

3. A través de la función receptiva princ ipia la act ividad 
notaria 1, ya que en ésta los el ientes le dan a conocer 
al notario en forma si m pie y sencilla el contenido 
de sus recíprocas voluntades. 

4. Por medio de la labor asesora o directiva, el notario 
como~ conocedor del orden jurídico del país dirige y 
afirma la voluntad de los otorgantes. 

5. Con respecto a la tarea calificadora, el notario determi
na la lega lidad o i legalidad del negoc io jurídico que 
pretenden ce lebrar las personas que requier en sus servi 
cios. 

6. A través de la faena legitimadora, el notario califica 
la representación con la cual pueden actuar los otorgan
tes en la fo rmación del instrumento público. 

7. La función modeladora consiste en encajar la voluntad 
de los otor gantes a las normas del Derecho vigente. 

8. Por medio de la labor preventiva, el notario como juris
ta al autor izar el contrato debe prevenir cont iendas 
juríd icas posteriores. 
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9. De acuerdo a la gestión auten t icadora, el Notario a l 
autorizar e l acto o cont r at o, le da plena pr ueba al 
negocio jurídico. 

10. Para poder ejercer el notar iado en Guatemala, se debe 
cumplir con los requisitos habi 1 itantes tales como los 
aspectos personales como profesiona les, así como los 
requisitos administrativos y no estar comprendido dentro 
de las causas inhabilitantes, ni en las prohibiciones 
ni en las incompatibi l idades que señala el Código de 
Notariado. 

11. En la legislación guatemalteca y en la doctrina se cono
cen dos clases de inhabilitac ión notarial: voluntaria 
y obligatori a. 

12. Entre Jos órganos que pueden inhabilitar al Notario 
para su ejercicio profes iona l están: la Corte Suprema 
de Justicia, el Colegio de Abogados y Notarios, y los 
Tr ibunales de Justicia. 

13. En nuestro medio por ser un sist ema notaria l de tipo 
latino, el Notario que es un profesional del Derecho 
egresado de las distintas facultades de Ciencias Jurídi
cas y Socia les de las uní versidades del país, per t enece 
a un Colegio Profesional. 

14. Dentro de nuestro medio existen órganos específ icos 
fisca l izadores de las funciones notariales, pero su actua
c ión es t eórica, ya que su f uncionam iento es impalpable 
en la pr áctica, como sucede con los notari os que estan
do inhabilitados para ejercer la profesión notarial no 
le conf ieren import anc ia. 

15. A pesar de las proh ibiciones par a ejercer la profesión 
not ar ial, existen excepciones en las cuales el Not ario 
si puede ejercer el notar iado, según lo contemplado 
por el Código de Notar iado. 
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16. Para rehabilitar a un Notario en el ejercicio de su 
profesión en la Corte Suprema de Justicia o en el 
Consejo Superior Universitario, nuestra legislación seña
la ciertas circunstancias las cuales se deben cumpli r . 
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APENO ICE 

1. SENTENCIA DE PRIMERO Y SEGUNDO GRADO D ICTA
DO POR LOS TRIBUNALES DE JUST ICIA, EN CONTRA 
DE UN NOTARIO POR LOS DELITOS DE AMENAZAS, 
CASO ESPECIAL DE ESTAFA Y FALSEDAD MATERIAL, 
EN LA QUE CONSECUENTEMENTE, NO PUDO EJER
CER LA PROFESION f'JOTAR IAL. 
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ORGANISMO JUDICIAL 
GUATEMALA C.A. 

1 
JUZGADO DtCDIC DF PRIMERA INSTANC lA !:EL RAJo!O PE~AL: 0uater.~ala, seis de -
Se¡:>tl~mbre de mil nov~cientos ochenta y cuatr~ ~- - - - - - - - - - - - -
Se tit-nP rt la vista 5>ara dlctRr SEIIT::~CIA el proc ;,s" que por los delitos 

d~ ~~AZAS , CASO f~P:CUL DE ESTAfA y F Al.SE.CAD I".A !!:.!AL, ·~ instruye en 

cont r~ dpl Notario miarr.o t-n ~ ~r:.t.c a:>arcce como ac• 

s aCar e rtc tal ~1 M1n1stt>r1o PÚbl ico r.o hay acu~aco:- oart l cular oor hab~r 

d~sl~tido los mismos v la d•f•n~a est ·JTo a cargo d,.' Lict>ndado 

• Fl proc ~sodo aoareoc~ ·en aut.o5 :omo de cuar~nta Y -

9 clt>t~ a~os d• t'dad , ca:Jado, J!U& temal t e e o, Abogado 7 '/otario, hijo d~ 

y de . c as ado ce:-1 . 
10 

1 sin apodo al sobr t' nomt:rc ~• tabl~c ido, no S(' id.,nti!'1 ~a con la cécula de 

12 vecln~ad. Del t'studio d t> l os autos se obt1en~n las :: ~;uientes, RF~ULTAS:-

1) 
r- ~!'L H"CIIO CO!ICR~TO Y JUSTICIABLE 1 ~n el auto de • .?ertur3 de- Juicio • • 

14 
~ t~alaron lc3 sipui~ntes hechos conc rt- t :>s y j ust1c1a!::es sobu oue versa-

15 
3 los mis~os z Por rl delito de Amenaza.s: " Por::;ue lls~e-<1 , 

6 ~1 eí~ 7e l:~t 1ocho de Marzo dr ml.l nove e 1e ntoa ochtnta y cuatro, a e~ o de 

7 as di ez horas , momento tn qu~ s~ tncontr~ban en su ~~icina profesional -

8 uh1cada t>n l a • el st-.'\or 

9 l S ~~d oroo 1nÓ un ount.:1pÍ~ al- pr imero de los ~t-nc i..:ma~os ~n el oecho del -
20 a do do·r•ch o oui •n le habÍa llPgAdO 8 rf'clamar una !~crltura, pes t~rior-

1 tnt~ a~Pn~zÓ al mc~ciona~o of endlno aduci~ndo Que :!".l oaoa e s Coront'l y 

2 bur t~n{a amis t~des con la !'oHc{a i int.entó 0.02nrl ... =on unos chacos ( ob 1• 

J ·= d~ "'"~' ra sostPn1t1o~ nor ra~rn• )" " 0 <>r ,., d .. Ht~ .J .. " ALSFDAD IU'ITRIA 

4 
' Pcr<'lue U•tt>d, , e l d Ú diez d~ ~c~ro de mil noveci~n 

5 os cch( nta y tres , cuanCo s e t>ncontrc: 'l en su b·~fete ;>rof~s tona l ubicado 

/ v 
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6 
en la • lle11ar on a solic itarle sus serYi 

7 CiO$ ~como Notarlo los s~~ore~ y 

8 para Cl'J~ us ted l~s hici e ra una e•cr ltura de co:n:>r nents de un t ,- rran, --
9 

ubicaeo en , mismo c;>"e e l seffor 

o V<nd(a a la se ~ora , per o Us tf'd a la mene lanada Fs--

1 
critura col :>cÓ un sello qu., no <Os el suyo y firmÓ con un nombre d1feren~c 

2 11 OUP "!ted llf'V8 a 1 t t> rando con t"! tf' mc!"'.ciomtdc ~-=>cwn~nto" "Por el --
3 

edito ce ~S:'AFA CASC E:S?tCIAL1" 11 ?o :-que usted, .,1 

4 1rl(a r' t .. ~ rlP SnPr:> rlP mil nov .. ~i .. ntoa o<Or.enta v tres ~!U!_ ol'kl.na cror .. -

5 
s ion:>l c:~1cada en la ' le cobro al s e~or 

6 

7 

Ja 

39 

40 

1 

42 

43 

44 

5 

46 

7 

8 

? 

so 

' 
la cantidad de COS MIL DOSCIT.NroS Q~LF.S EXACT0S en canee~ 

to d~ hc:oora~los por facclonamiento de una Escrit:u-a de comprave~ta rte -
•Jn tf"rr~no ubicado f'n ' siendo los otorRan-

te-s e n ~1 ~ ~smo y , exten-

d1Enc1ole '.!r:. T('ctbo nrovis icnal con su f i rma y su sf'llo da Abo~aco y Not..o 

rio, C.*':'raudando ce~. f· s to pn su patril'loni o al m~~cionado ofPn~~jo, toda -
vez c::u• la "'~ncionada Ese ritura no se- pudo .-..~lstrar en el reEhtro co---

rre~;¡anc1~ntt, MTCUe us tlc l e colocó un sello y ~irma de un At:o~ano y No 

tario. =~ s e eún ~1 registro no existe•. - - - - . - - - - - - - - - - - -
Ir- Ct _, ?ra~ ~'1 Cl'f Sf' r~IIC ro 1"L PR'JCESO y f" :.,.:) Q!P.' APAR"'C .. r~ Sl' >'A-

SF Pii"'?.;,il! T~rlrA 1 La activ idod judiciAl s.- i nici o r n virtud d~ parte por -
tSCr1. t.o rec.d~do p<>r r l t(>rcer Jefe del Deoartal'I'IE-nto d e I nve8 t iyac 1on~:s -

TO:cn1c<>3 dP la Polic Ía Nac i onal, conten!~~do la c <:> r.s1gnac1Ón dP, 

por l o que • ~ mand¡ 1~trutr l a averiguaciÓn ~umar ta in ic i a l , -
con r .. .c~. a vci nt i cuat ro df' Mayo s~ ir.daf'Ó al sindicado, quien ~•nifiea te 
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ORGANISMO JUDICIAL 
GUATEMALA C.A. 

1 qu" conoc~ a los ofend idos 1 qu~ nunca ~a ll~gado a s u ofi~ina en 

OUt no tt .. ne: oficina ec. ~eta ciudad ca;>ital, qut no r~conoct-- bl r • cibo -
--e u~ se "!.~ pW!o a la vis tü. y que nunca ~~enazó a ~stas ~rsvnas. El ve1n• 

tic 1nco dt'l sn~:i~PIO ffit'S se rt'cibe la di.s ~os!.ciÓn dt-l o!"PndiOo 

qu itn t·xpone que fu~ron • la of icin a cel licenciado, • 
1bi cae.• cr. la cara qu~ le~ f':..cciona.ra una Fscri-

tura v cu~ 1-u•go d .. r~clamarst'la cor -.uchas vece-s los a."<•nazÓ y rompiÓ -

unos oap~les nor lo OUP pust:o la dem:ncl.a , si formal!.1Ó acusaci Ón en ~sa -
ccasiÓn, el mismo d{a d~cl•r• la o tra ofendida o Sra . 

' 
oui~n manitle~ta CUt' lt- tab{a dado la 

10 
cantidad de mil doscie ntos quetza• 

l~s pera ca~ le~ !'accionara una Fscritura d~ Co~pra7enta y qu~ nunca la 
1 

hizo, oor l o qu .. pus it'ron h dfOnuncia, tembl;n for~ali~Ó acusaciÓn en con 
12 

13 
tra d e l nrocesado . Con f ecl:a v~intiocl:~ se r~ciben las d il1f~nc iaa on e o-

\4 
te Juzrado, por lo que S~ rt"euelvt- cor. ~ 1nuar con Pl trá:nitp de 1•• Jti&:nas 

15 
o0nsta ~~ el prOCE-líO los infUSOS del ~roc~s~do y 5clicita Pn el m!.SJI'IO, · ... 

16 ¿fct.o quto se oficie ~" tl DeoartamE""nto de Protocolos con el obj~to de que 

7 
'!.r, f orl"'.e s i c on t:sa fecl:a l'l h abÍa fJ:c:onado alg~~a !:scri tura. El d{a --

S Seis c1~ Jun.!.c se recitP la óeclar~ci¿~ del t .. stigo , 
9 cuien rx cont-- qut- ~ l vein-tiocho d .. ~anc a eso de las d!ez horas, c~.:ando -

20 S~ (: ncontraba '"" l a Oficina d .. l Lic .. nc i ado 

1 vt ó cuanrlo ezt.a. rornoi.Ó unas D3Dt·l .. s or -:.oiedad d e den y lueeo los . 
el "'i!!!mo d {a r"cib~ l a d eo c:aracl;n- de qui•n 2 

am~na1.o, S~ 
' 

t"XOOnf> O Uf ~1 es tah a en l a ofi cin a del Licenciado , 
' 3 

c~ando llPpÓ c -on a rf' c la ~a::les s obre una !:s crit ur& y e l Lic•n 
4 

ciad e l o habÍ a a~redido dandol e una oa~ ada y amenuár.dolo y oor u ltimo --
5 
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t-x:-on• , a Quien tamhi;n l~ constan l as aJrit!-Tl AZQS, con: 
6 

ta e n fl pr oceso la car encia de ant c;cedtntt5 penales del procesado, con 
7 -

con fecha seis 
8 - de Junio se denitga l a r~vocatoria d~l Auto de l'ril!iÓn ·-

Provisional y se 
9· 2 

ot orga subs idiar i~~~nte el recurso dt ApelaciÓr., con r .. 

o 
ch:o Sf'iS de Junio solicitaron la excarce l aciÓn bajo fianza, por :e qu., -
se les ~ijÓ el mont<> de tres ;nil cuetzales e-xactos, con fecha ocho de Ju 

3 1 

ni o St' p~actica r~conocimi~nto juélcial •n la st-xta , 
2 

con ftcr.~ ocho d~ J•tn!.o 5f dtcla;:-o la conclusiÓn d~l sumario y !a apf'rtu 
33 

ra d .. l j•Jicio ~fnóll. Yn la Cu.rda ?ÚhlicA rtos~ctiva aparece e l nomllrami 

3 
fflto del defE-nsor la declaraciÓn testimonial ·de la se~ora , 

5 

ouitn f-Xoone- out- ella sub-arr~ndÓ un local en la , 
36 

oara qut-> tl Lict-ncindo, pusü·ra 
7 

una oficina profEsional Y qu~c c•;ando .:'sto 

abando nó .. 1 local lo hizo sin oagarle y sin pa~ar t.-1 te1é!'ono, a::arE'Cf' -8 
ta~bion el tnform" cel Archivo G,.neral ¿,. 

39 
Protocolos, con f•cha dt~cinue 

ve ~. J,.nio, s .. prcr:'.!nciÓ al orcce-sado sobre los hechos concrf't :~ :¡ just 
o 

c1ablt.s les GUt ~O ACF?TO, apar~cr tamhlén inforl'lit- d~l Colt·pto ~ .. Aboga -
1 

d_o.:', pos te-rlorm~ntt> la Hono~abl~ Sa lo D.:'cima d~ la Corh de A p-. la e ion~s 
42 

rt>VOCÓ tl auto de presiÓn provisional dictado por <'l "uzgado Cic !..mo d~ -
3 

Paz d~l R&n>o Ptonal, y S~ fijÓ d!a pnra l a v ista . - - - - - - - - - - - -
44 

rro DF LAS PRuTBAS ~F~IDA~t El presente procpso no s e abrié a ?rueba, 
5 

oor lo <;ue apart-e e- < n el proct-so Únicamt-ntE- las de oficio y Gl.:e S t' dota-
6 

llan ~n el 1nc iso antttrlor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

.IV)DF. LOS AU'GATOS r:E LOS SUJFTOS PROCESALFS t El 'linistrri o ?tí~l1co oor 
8 

su part~ solicita ~u~ z• S<' 'lale d{a cara 13 v i sta y oue se di c te lo St"n -
9 

tt-ncia cut> tn dt.·rt cr.o corr..soonde y por s u parte la defens a de l ::;r ocesadc 
50 
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hecr.os qut- se imputan po r -
:'D.ism.oa .- ~ - - - - - - - - -

CONS !!:ERA NllO o DE LOS FUNJlAJo!Et(l'OS I..EGALES Di u ?1\:EBAt Qu., andiudoa y 

valor ada.! l:oz pru@bas logradas dentr o d< 1 proc~~ o incoado contr.a el Lic~ 

c iado, • por los hechos just.ic!. ables transcritOII ~n @1 

aoartad~ r<'spectivo d" .. st .. fallo, s .. lle¡;• al ccnv~Qc 1m1ento j udicia l ;. 

cl ~nn ..! f' cue no .. x1st .. la .,vidPncia rrOUe"rid a e~ :~r~cho paro c r .. tr lo -
r~s oo~sa~le de los d .. l itoe d~ Am.,natas, Case Es~t>c ial dP Fs ta fa y Falee•• 

dad Mat .. r i&l. En e-feet.o, la siJnole d .. nuncia c:>r.t e~.~da en el pa r te d., Poli 

0 cía oara los ff~ctos d .. l ca"o C8!"P. C(' dt> va:or .. ~ 'uic t.o. La sindicaciÓn 

1 
dir~c ta ou,. los of~ndidos y . r t>specto de 

l a cornis 1Ón d.. los t:~chol> ta"llpaco tit-n .. va~cr Creta t orio a l~uno a<Jr .,¡ --
fnte-rés C<:'lcstrado oa ra el l opro de un r es ".;l!.ado ~~1t1vo con tan~" r:a--

4 
) Or ratÓn si se t oma "" cutnta out al co:toa r F-c eo r a: Tribunal d@sistiendo 

la 
S 

.l ClJ~ 8 C' i"'ll' ~x~r~s~~~nte maoi!~~taron_qu~ ~.r. tos ".,¡ba n se,uro.s de c;,ue I.C!: 

do fues t- ·1 mismo ?rOr~8 1~nal qu~ 
6 

f accl.oi)Ó e: Cc c: ·.:::.ent o q ue- :r.ot 1.vÓ &U P<2 

CC'.!:Omie n t o. Por au parte el inculP,ado n~gÓ toda ;:>artic.ipac iÓn .en ~~ ~!"ll!. 
7 

t r nc i é n Ce l es h•cho~ Ce-11ctlvos (\Ue s.~ l e i""put. a::, y ,aa! mismo no 3E CC!! 
8 

9 
or:nó c..ond px:onu:l.C.l.OI'I iento de dichos c arg~s. :c..: trst \monios prestad06 

o 
por • • . 

1 
amhiin care-ce-n de ~ricacia ~roba toria ;>crc ·Je sc.s a:;rvc.racionts con con--

2 
radictor1As y ~~tán reftridas Únicamfnt ' a un :1~ 1ble altHado a~;rgido -

J 
ntrr f>l oroc .. s•do y .,¡ or .. ndido . ~n ou oficin~ or o fe 

• ionl'll, ~1 dÍa v..1ntl.ocr.o de ~ano del ai'lo en c·..:rs!) • La tt'S tl.j!O 

-
S . t • s tlfica c: ct-rca de cue- arrt-ndahll un l ocal al oroccsado ,· ('1 cu•l 
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a9andonó s in pap.a rle t rtiS mes es de renta y doecientoe ~uetzaleo de telif~ 
6 

7 
no . Fmpc ro de los h~cheo i 111put ados nada l• cons t a, y q t.t• ta~~:poco putdt: -

8 afi r mar s 1 los of .. ndidos llegar on a l a of icina de dicho profe3~~nal. A lo 

9 ant< rior SP ayrrpa oue- 1'1 inform" rPnn!do oor ~1 Laborator io Criminal{sti 

o co de la PolicÍa ~ac!onal nada nu<!o concr~tar r~:- oecto d•l ext:t-rtaj~ gra-

1 
fot.:c~~co sol1cit.ado, as{ C00\0 el recavado dl'l Archivo c~nrll d~ Pro toco-

2 
los, que unic.-nte l.ndic1 qu• el orocesado no tiene d~positado el tomo -
di' su orotocolc correspondiente al a ~o pasado y cue ta.,,poco re~~ tio tf's•_i --

33 
rr.on1o ée e!crt~ura ~l~una en oue s~an otor~ant~s los se~or~~ y 

4 
; OU" dicho notario no lhgÓ a autor1ur qt.t1nbntas noventa y 

5 
seis Fscr1 t"tO:-as; qut .,¡ dÍPZ d .. Ent>ro Ce 11111 nov•ciontoe ocht-'l~éll y tres -

6 
, sÓlo ~~torttÓ doe ~l :'~otario, 1n~tr.:..'T.t'ntos qye 

7 
ll~van lns nQT.rros ocho y nuev~ E>n los cuales no son otorra~tPs los se~o---

JS 
res mencionarlos. En cono~cuencia, an~c lo falta dt pl ....... pn.:.e~a, e5 proce 

39 
dt nt~ ~rofer!.r fallo ab~olutor1o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

40 
LFYYS A-;,L::A?L~~, Artículos 1 1,<,:9,21,?3,3B,S5,125,18~,152 ,::;,184,199, 

\ 

191,212 ,)11, 3:L ,)62, 1b5 ,)69 ,)87 ,L:J7 ,1.211,429 ,L!.8 ,!,JS ,637 .cJS ,éJ1 , 641 ,·61. ), 

4J 
64L ,t:1, 5 ,éL6 ,653 ,6c;L ,6c;5, n3, 557, 591 ,592 ,59; ,594, 914 ct~l CÓc!~go Proce6oll -
PP"'Rl; l57,l<;ll '/ lC.'J "'" lol Ley del Oryanisno Jud~cial.- - -44 - - - - - - -

S 
POR TA':TCJ, Fst.<! Juz;:ado cnn b J!JC' ., lo cons idtrr a do, y l.as l e;r•s inv 'adas 

46 Rr.S UE't,'TE Y DFCLARA1 I) AllSllfLVE al oroc~sadoL oor 

7 falta d" olena oruto~a en los hechos ou~ "" l e im~utaroo · II' ~ncontrác:os" 

S •1 mi •~<> B \o :C•ue' ~ ... J 1ro t.ori ol oor hab<-rll' "1<1'2 REVOCPJJO ~l Auto ,¡,. "r1. 

9 
s1Ón oor la Honorable Sala J urisd i ccional , manda que cont 1n·.Íe en 1<1 m!.sma 

s l.tuac 1Ór., mi e:ntras ~1 prt-scnte f al l o es c onocido t n grado ¡:;.:: ~ l a Sala --
50 
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~ALA. IECIMA lE LA COOT! lE Al'ELJ.CIONES: GUATEIUU, DIECINUEVE lE <X:Tl.JBRS 
' 
2 lE MIL NOVECIENTOS CX:HEllriCU.LTRO.- ------ - - - - -- --- -----
3 ~ N CONSULTA 7 con oua antoco~nt.a M eX&Ilin& la s•ntdncia ds !och& H1a -

, k!.. Septioabre l»l año en curso, dictada por el J=gado IEClMO de -Pr~ra -

S 1Mt&nc1a del R.&lao ~n.al, OD la cawsa c¡ua per 1-s :»litoe ~~ .lMEiilZLS, -
• ~O ESPECUI. DI! ESrAF.L Y FALSEDAD KATERUI., ae a1..,_ cont.ra de1 

1 
, 7 por la cual o l Juz~ado al roselver, ::t:CLARA, I) .&..BSUELVX al 

• 
pnce~ad• , por f&lta d!l plena P"--Oa ID .1M -

9 
~ch<H~ c¡ue ee le iAputarqn¡ II) A;ncontr.Lxleae el a.u .. BJ.JO C.LUCIOH JU!i..U.Q 

~u, ?Or haberle 
01--- si de REVOCADO el .LUTO lli: PlUS IÓII ?OR L.1. liONOR.Ula S.t..L& -

Jrmusorccrow.r., manda '1"'" contu.-- "" la a15a.a ai.tc.&ei,n, ai.ellt raa al proe-

2 
¡.. .. te falle u co11ecide on ¡rado par la Sala !léci.a&, Narrr IQut:si:• •• - --
' 

.I.NTiC EDII:NT&S, 

Ju preces&de ae le serlala loe hech.., jua ticia.hlaa 1 iguientee, ·~rque Ue-

5 
ved, 

1 el día veilltiecl".o do liarse &t aU nn.-

lentee ochenta 7 cuatro, a ••• de las dies haraa, ,....,.nt .. en q.- so en-• 
,, ontrab&o en e u a!icina profes ion.al ubicada en la cabecera doplll't.&<:l8ntal -

.. ~ • ol aen.er , - . ' , 

•• 1 usted propi.n' un puntapi' al primero de lee aencien&d.., en al 

pecho del l ado derecho, quien lo hab!a llegada a reclamar una oacritura, -20 

,Po 5ter1orme nte a.enaz' al mncionade efondide, adu.cieode que aupa~ ea C! 

22 
or .. l y que tenía ...,.lstades eon la Polic ía 6 1<>t.e:1':Á pegarle cen WlM ch.&-

1::83 abJetoe da m.ader& so5tenides por una cadena¡" • ?er el do.l.it.o de F.I.LS3- 1 
23 

1 
P.I.D MATE:U.U.: "Perque Usted, el dÍa d.lea de Enare ' 

2• 

2S 
fl8 ll1.l novecient.oa ochenta y tres, cuaodo ae enceot.raba en su butete pro.!•-

1 
1 

' 

1 
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aional. ubieade en la • llA ¡aren a • 

' olic1tarle sus servicios co11o Not.&rio--1~ señorea 

y 
1 para que usted 1ea hieiara una :ls.::ritur& -

de Ce111pra-n~nta de un terreno ubicad• en 1 ai•.,. q1110 el • 

30 
lso~r , vendÍ& a la Mi'!.ra • ¡:ere usted a -

' 
a ~ncionad.a eecri tura celkcS un Mlle qu. no es els~o y .tirú con un-

JnOilbre d.Ue rente al que usted lleva, alterande e o o esto el menc!.e:.de decu 

~nt ... - Per el delito de ESTAFA CASO ESI'ECIAL1 •Porq\110 usted, • 
~1 d!a de Enero de mil noveciantoa kh&nta y tres, en au e.ticin& ?N>.teaio-

~ ubicad& en la • le cltbr' al señ.r 

1 la cantidad de lXll MU. OOSCIE!tTOS QOETZUES EXACTOS, e n concepte -

7~ honorarios por .taccionar una Ese r1 tura de Colllpl"a-venta de U1\ t.erren• -
~bicado en 1 a iando los otorgantes enal .u..-

- y , e:rt.ndiéndole uatad un recibe prov1a !.on.al al-

.. ~ncionado ofendido, toda vea que la mencionada eacri tura no oe ;-.:.do r.gie 

' 
l'&r en el. r.giotro cerroependianta 1 porque usted le coloccS un Mllo y .tir 

2
1-a de un Abogado 1 Notario, que eegún el registro no existe .• !i:.:::.tiiDO TOOOS 

.,iu:6 !iLCHal St:NAUDOS.- Las resultas de pri.Joera 1.n5 tanela por encentrar-

lse corree ta.s no se l es hace ninguna aod1Iicac16n 
" 

o &dici6n al gu.n&-. - - - -

<S 
CONSID!i:RANDO, 

.. on.ton:a a nuestr o CÓdigo Procesal l'llnal, el preeeeo pon al t iene» a la ave 

" 
1gu&c1Ón y c eaprobación de un h4che eenelade ce.., d<ll1to e t al u 7 de la.s 

,
1
1:ircun.otanciae e n que pudo aer Cetll!ti do1 al establ.ocimiento de l.a participa 

.. i6n poaible del sindicado¡& la decl arac16n, en su c a.so, de s u responaabili 

so~ad¡ al pronunc1uúonte de las po na.s respoctiva.s y de las deiiÚ :»claracie-
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DeS da l.ey, uí roismo qut l os suJ e t os procesalee tienen la carga clll l a -

prueba. parQ demostr~Lr SIUI pretenBionea. En el cue da examen loe efe lldi~N 

y , atri.bu;yeron al enjuiciada , 
l es Ul.c1tos penal e s por los cual e s se le 1nco6 al presente proeediaiente 

sin e mbar¡e no apor taron a l ae a<:tu.aeienes n1nf:ÚD ele•nto cllrecte de caD-

vicci 6o que i nfluya en el lnimo de l oe integrante• de esta Corte eo1110 oou-

rr!6 con el Juez del conocl.Aiente, para dictar una sentencia en sentida • 

col"J:!.ena.t.orio. E!! efecto, el enjuiciado neg6 rotu.od&nlnte su participaoie 

en loa n~la<:ionadna hahoa, quien ademáa no adal.ti' loa roia- caande en -

foraa c~ncreta le fueron f orwul.ados en e.L acto de su pronunci&lli.anto., 7. al 

dicho de los ofend&oe no puede atribuírseles valar probat.erio l.e¡&l_!leu-

p9r adolecer d1.spoaic1onee de tacha absoluta al preeUIIirse su 1ntería dJ.-

lrec to en el resultado de la invast igaci6n. Tal 
l 

e- deterroi.na elJu.s del -

• 
proceso, los testi.Jr.onioa de. , • 1 C&l'&Cen de 4 

eficacia convictiva por la c ontradicción que 
S 

se acrtert.e e o aua diepoaioie 

•• ""a· 7 a.c:lew sol o declaran en cuante t. un ineidltote ecurride entre el .ae4 

~uic !&do y el ofendido 1 en la oficinA profesional de aquél, el 
" 

ve1nt1oetlo de Mar~o del a.ilo an curso, 1 .., refie:re a otree ---•• 
hecr.os lll:lenos al que se 

•• 
in,.,•ti ga e n e s ta oportur.idad e uyo testi.Aocio en• 

20 odo cu-o e s nulo por ser acreedera. selnin ella indica del culoado ner-

2• 
~aber a bandonado e~ local que le arnondaba de bi.éndol e tres ...,,..s de renta 

22 
~ dosc ie.ntoa (!U8tu l ea de saMie io talet 6nico. En cuant a al <lic t&man reo• 

Zl 
~do por <el Laboratorio Crillinalútic o cl4 la Policía Naci onal, nada es pu-

2• 
~. dete .-..1nar res pec t o al exs.er taja grat'ol.gieo aolicitado, as{ oeme a..1; pe 

~do al Archive General de ?rotecolea , de d.ependancia de l a Presidencia -
2S 
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del Orl!:anislllo Judicial, del cual únicl.lllei:Dte se deduce que al reaponnbU1-

1 
zado no tiene deposit ado el to111o de su protocolo correspondiente al &1'11 -

"' 
pr&d.m• -.nt..erior T qUID 1gu&l.Jnente n• ro•2:t.16 toe soilllon1o de Escr1 tura al.gu.-

29 
na en que sean otor gantes I , que el -

refer i4o Notario no l legó a aut•ri zar qu1n1enta. novent a y seis eaerituraa 

1 
que e l di.ez de Enero de! ano pr6xi.ao paaado, el Sctarie, • 
solo aut ori z6 doe in.stl"Ull'entos que llevan los :o~ros ocho y nlóen de los 

ll 
cuales a. !iguran como otorgantes lu ¡:ensonaa •ocionadu. Con todo lo -

anterior &e arriba a la conclusión dio que. en este caso no ee da la plena -

3$ 
prueba que nuestra le¡i alae16n exige par a pro!er1r un talle de ear~ter co~ 

denatorio en contra de! procesado por l o que habieodo sido abau.lte el a1e 

7 
•• de lN hechos q~ se le !011ularon co1110 ·eocret,. y justiciables en su -

JI oportunidad lo pertinente ea aprobar e.l.!al.lo de :aérite sin niLguna llltlditi• 

cac16n, Le.1E.S A?LICA..'\LE.S: Artículos: 1 ,2 ,20,26 )C 31,5~6o 10) 118,181. 182 

189,190,191,19),196,199,204,206,219,244, 2~ 259 270 40lL405 489 494 535 

, 6)8,6)9,6W.,643,644,70l ,714,728 7)0, 731 732 7JJ~7J7 , 798 del C&tigo Proceea 

2 Penal¡ 4S inciso e ) 157, 15 8,159,163, 168 y 169 de l a 'Le'J del Organislllo Judi 

cial,- - - - - _____ _ - - - - - -- - -- -- - - -- - -- - - - - -
.. POR TA N TO, 

lssta Sal•, c on !und.a.mento en lo consider&d.o T le;¡11s invocadas al resol•er , 

APRUEBA la aenten:ia absolutoria coll5Ultada, llot i!iquese y con ~rtUica-

oión de l• resuel to, 
7 

wel va lo actuado al triblm&J. de origen, 

.. Lic . C.lí!LCS 110 BE :\'re O:liRI QUEZ C OJULUli 

.gtu.c. 
;>=..:;:.s::n¡¡;!(N 

VICTW 1UNUEL a.HRES ROJAS 

VCC.t.L PRDSRO 
so . 

; ! 
--~· 

11f t l UHIYtiSII40 lt SAN C a{6s n . ,., ~l;,. \ 

\ 
lllltt'lfM !i ' 1 Blb\toteca Ce "Ur~ i · 

8 ... 
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